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1.- INFORMACIÓN. 
 
1.1. - OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: 

 
El objeto del Plan Parcial de Ordenación es establecer la ordenación detallada correspondiente al 

Sector I-II "2ª fase del Polígono Industrial Nudo Norte" del PGOU (adaptación parcial a la LOUA) de La Roda 
de Andalucía (Sevilla). 

 

Las determinaciones del planeamiento general (al que el presente planeamiento de detalle 
complementa y desarrolla, planteando adicionalmente determinadas modificaciones en aspectos relativos a 
la ordenación detallada) se encuentran definidas, fundamentalmente, en la “Modificación Puntual: 
Modificación del Trazado Alternativo de la Vereda de Écija y Cambio de Delimitación y Sectorización del sector 
I-II”, aprobada definitivamente por la CTOTU de Sevilla de fecha 21/06/2022 (publicación en BOJA nº 10 de 
17 de enero de 2023), que unifica en un solo sector los tres sectores en los que se dividía la actuación según 
el planeamiento general preexistente, se adapta su delimitación y se completan las normas urbanísticas para 
recoger las determinaciones correspondientes al Estudio Ambiental Estratégico e informes sectoriales 
emitidos para la misma. 

 
El presente documento de avance del Plan Parcial del Sector I-II 2ª Fase del P.I. Nudo Norte, tiene 

asimismo la consideración de Borrador del Plan a efectos de tramitación ambiental, todo ello según lo 
dispuesto en el artículo 77 de la LISTA que además, indica el contenido del mismo: 

 
Artículo 77. Avance y consulta pública. 
1. La Administración competente para la tramitación elaborará un Avance del instrumento de ordenación 
urbanística en el que se describa y justifique el objeto, ámbito de actuación, principales afecciones territoriales, 
ambientales y sectoriales, los criterios y propuestas generales para la ordenación, así como las distintas 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables. 
El Avance será preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística general y en los restantes 
instrumentos, cuando éstos deban someterse a evaluación ambiental estratégica. 
En este caso, el Avance tendrá la consideración de borrador del plan a los efectos del procedimiento ambiental 
correspondiente y se someterá a consulta pública, conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente. 
2. La Administración promoverá, a través de su portal web, una consulta pública con carácter previo a la 
elaboración del instrumento de ordenación urbanística, en la que se recabará la opinión de la ciudadanía y del 
resto de potenciales interesados en participar en el proceso de elaboración, acerca de los problemas que se 
pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y los objetivos y alternativas 
propuestos para el mismo. La consulta pública será necesaria para los instrumentos de ordenación urbanística 
en los que sea preceptiva la elaboración de un Avance y potestativa en los restantes instrumentos. 
Durante el trámite de consulta se publicarán en el portal web los documentos que se estimen necesarios para 
dar a conocer la iniciativa y para promover la participación. Esta obligación se considerará cumplida mediante 
la publicación del Avance en los supuestos en los que resulta preceptiva su elaboración. 

 
En idénticos términos se pronuncia el artículo 101 del decreto 550/202, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 d noviembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (en adelante R.G. Lista), añadiendo que “el Avance tendrá efectos administrativos 
internos, preparatorios del instrumento de ordenación urbanística, y se publicará en el portal web de la 
Administración cuanto sea preceptivo el trámite de consulta pública previsto en el artículo 100”. 

 
El resultado de la consulta pública efectuada, así como de las sugerencias presentadas se integrará en 

la Memoria de Participación e Información Pública del documento del Plan Parcial que se sujete a aprobación 
inicial. 

De igual manera, como se ha comentado anteriormente, el presente avance / borrador acompañará al 
Documento Inicial Estratégico, junto con la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 
preceptiva, como documento preliminar que permita la elaboración por la administración del documento de 
alcance. 

El citado documento de alcance delimitará la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que 
debe de tener el Estudio Ambiental Estratégico que acompañará al documento urbanístico sometido a 
aprobación inicial. 
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1.2- ENCARGO Y EQUIPO REDACTOR. 
 
El presente documento, denominado “AVANCE / BORRADOR DEL PLAN PARCIAL DE 

ORDENACION DEL SECTO I-II “2ª FASE DEL POLÍGONO INDUSTRIAL NUDO NORTE” DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)”, está promovido 
por el Ayuntamiento de La Roda de Andalucía a instancias de la entidad AGROSEVILLA ACEITUNAS S.C.A. 
con C.I.F nº F-41.114.141 y domicilio a efecto de notificaciones Paseo Castell Madama S/N, La Roda de 
Andalucía ( Sevilla ), CP 41590, como entidad propietaria de más del 50 % de la superficie del sector. 

 
El presente documento ha sido redactado por D. Antonio J. Estepa Giráldez, arquitecto colegiado nº 

4.980 del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, con N.I.F nº 52.564.615-R y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Atalaya, 54-A (C.P. 41580) de Casariche (Sevilla). 
 
 
1.3.- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO.  

 
Los terrenos afectados por la presente modificación se encuentran ubicados al norte de la población, 

colindando con la autovía A-92 y  con el nudo norte de acceso a la misma al este y norte, y al este con la 
antigua carretera Sevilla- Málaga, N-334 (hoy Paseo Castell Madama). 

En Anexo al presente documento se incluye levantamiento topográfico del ámbito de la actuación, con 
identificación de cada una de las fincas afectadas por el planeamiento y su superficie, así como las 
coordenadas georreferenciadas del contorno del sector. 

El área total del sector de acuerdo con el mismo es de 354.722,80 m2 que difiere ligeramente de la 
delimitada en el documento de planeamiento general (354.667,53 m2). Las diferencias entre ambas se 
derivan fundamentalmente en la determinación precisa del borde de la antigua carretera N-330 (hoy Paseo 
Castell Madama), que limita el sector hacia el oeste y en la redefinición del límite sur en el área afectada por 
la modificación de la rotonda que posteriormente se comenta. 

 
En cuanto a la delimitación de cada una de las fincas, la misma se ha realizado mediante levantamiento 

y medición con GPS en presencia de los propietarios o autorizados de los mismos disponiendo, por tanto, 
de mayor precisión que la contenida en catastro y registro de la propiedad. En el Proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Ejecución se actualizarán tales aspectos mediante los procedimientos de mejora de precisión 
métrica conjuntos catastro – registro correspondiente, georreferenciando convenientemente tanto las 
parcelas aportadas como las resultantes de la reparcelación, así como de cada una de las manzanas 
integrantes del mismo y las dotaciones (equipamientos y zonas verdes) y los viales que lo constituyen. Esta 
misma información (a excepción de las parcelas resultantes de la reparcelación que es contenido propio del 
mismo) se contendrán en el documento del Plan Parcial a someter a aprobación inicial. 

 
La delimitación de la vía pecuaria “Vereda de Écija” se ha realizado mediante superposición del 

deslinde (que se encuentra convenientemente georreferenciado) de la Vía Pecuaria Vereda de Écija, en el 
tramo que discurre por Suelo No Urbanizable (tramo II), aprobado definitivamente por el pleno del 
Ayuntamiento de La Roda de Andalucía de fecha 22 de junio de 2018 (BOJA nº 141, de 23 de Julio de 2018). 

 
En el límite norte, la delimitación se ha realizado en parte (concretamente en los límites con las fincas 

con referencia nº 1 y 2) mediante la superposición con el “levantamiento topográfico y definición del trazado 
alternativo a la vía pecuaria Vereda de Écija” realizado por Agroforesta Consultores de fecha Junio de 2019 
y que figura como Anexo 1 (vinculante en sus determinaciones) de la Modificación Puntual “Modificación del 
Trazado Alternativo de la Vereda de Écija y Cambio de Delimitación y Sectorización del Sector I-II”, constando 
en el mismo las correspondientes coordenadas georreferenciadas. Los terrenos contenidos en el mismo 
quedan fuera de la delimitación del Plan y deberán obtenerse mediante expropiación. 

 
De forma resumida, en el siguiente cuadro se indica la relación de parcelas afectadas, así como sus 

datos principales registrales y catastrales. 
 
En Anexo al presente documento se incluye copia de las Notas Simples del Registro de la Propiedad 

de Estepa y de las Certificaciones Catastrales Descriptivas y Gráficas de las fincas indicadas en el mismo. 
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 Ref Ref. catastral Nº Finca 
Registral 

Propietario Levantamiento 
Topográfico 

Sup. 
Catastro 

Sup. 
Registral 

1 2093601UG4129S 8.737 ANA MARIA ALTABELLA 
SANTACRUZ 

6.534,60   3.911,00   3.912,00   

2 2108601UG4220N 8.735 ANA MARIA ALTABELLA 
SANTACRUZ 

8.585,90   7.859,00   7.859,00   

3 2108602UG4220N 3.389 
1.817 

ENRIQUE SAAVEDRA 
PEREZ 

11.801,10 11.452,00   12.511,00  
(8.038+4.473)  

4 2108603UG4220N 4.820 AGROSEVILLA 
ACEITUNAS, S.C.A. 

45.447,70   45.850,00   45.077,00   

5 2108604UG4220N 2.110 AGROSEVILLA 
ACEITUNAS, S.C.A. 

10.280,30  9.364,00   13.058,00   

6 2108605UG4220N 464 
3281 

M.ª CARMEN FERNANDEZ 
GOMEZ 

24.385,00 25.356,00   24.183,00 
(16.122+ 8.061) 

7 2108607UG4220N 7.373  PATRIMONIAL CHANFREUT 
FERNANDEZ 

53.069,50   54.673,00   51.770,75   

8 2108608UG4220N 8.581 AGROSEVILLA 
ACEITUNAS, S.C.A. 

127.890,30   131.417,00   132.060,00   

9 2108610UG4220N 7.382 JULIAN GONZALEZ 
PRADOS/ CARMEN PARIS 
PAEZ (96,875 %) 
MARCO AURELIO LOPEZ 
PEREZ (3,125 %) 

6.525,80   
  

7.145,00   6.440,00   

10 2108611UG4220N 6.213 MAQUINARIA AGRICOLA 
GOMEZ REDONDO E HIJOS, 
S.L. / REMOLQUES 
AGRICOLAS Y MAQUINARIA 
MARCA GOMEZ REDONDO, 
S.L. 

2.604,60   2.540,00   2.637,00   

11 2108626UG4220N 5.039 JUAN JOSE CHANFREUT 
FERNANDEZ 

13.932,00   13.718,00   25.940,00   

12 2108627UG4220N 6.985 AGROSEVILLA 
ACEITUNAS, S.C.A. 

7.466,80   7.198,00   9.770,00   

13 2108635UG4220N 9.163 AGROSEVILLA 
ACEITUNAS, S.C.A. 

6.605,40   7.077,00   7.082,00   

14 2108636UG4220N 5.045 MAQUINARIA DE OCASION 
PARA CERÁMICA, S.A. 

4.731,40   4.137,00   9.770,00   

15 2108639UG4220N 6.870 CISTETRANS, S.L. 2.127,20   2.217,00   2.193,00   

16 2108640UG4220N 6.347 ANTONIO OJEDA PAEZ / 
MARIA JOSE MONTERO 
PAVÓN 

1.811,70   1.954,00   1.610,00   

17 41082A02100020 5.047 HERMANOS ALÉS 
ESTEBAN 

2.885,20   2.786,00   29.319,00   

18 VEREDA ECIJA - JUNTA DE ANDALUCIA 14.158,50   - - 

19 CAMINO Y SOBRANTES 
VIARIO 

AYUNTAMIENTO DE LA 
RODA DE ANDALUCIA 

3.879,80   - - 

TOTAL A.T.U. ORDENADA (LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO) 354.722.80  
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Notas: 
 
No nos consta inscritos en el Registro de la Propiedad los terrenos deslindados correspondientes a la 

Vereda de Écija (Junta de Andalucía) ni el viario existente y/o camino que discurre parcialmente por el sector 
en su tramo norte (Ayuntamiento de La Roda de Andalucía). En este último caso se ha supuesto titularidad 
municipal, aunque no figura como tal ni en catastro ni en Registro. 

 
La mayor parte de las parcelas catastrales se encuentran incluidas en su totalidad en el sector, aunque 

algunas deberán de ser objeto de corrección, segregación u operación de modificación hipotecaria para 
adaptarse a la delimitación del Plan Parcial. En concreto las siguientes: 

 
Parcela nº 1: Habrá que añadir una franja de terreno de unos doce metros en su límite oeste (espacio 

ocupado por el antiguo recorrido alternativo, hoy dentro del sector). Además se le deberá de detraer una 
pequeña parte correspondiente al recorrido alternativo de la vía pecuaria Vereda de Écija (a obtener mediante 
expropiación). 

 
Parcela nº 2: Se le habrá de detraer la parte correspondiente al recorrido alternativo de la vía pecuaria 

que le afecta y que se obtendrá por expropiación en expediente separado. 
 
Parcela nº 5: Habrá que añadir una franja de terreno de unos doce metros en su límite oeste (espacio 

ocupado por el antiguo recorrido alternativo, hoy dentro del sector). 
 
Parcelas nº 6, nº 7, nº 8, nº 11 y nº 12 (especialmente la parcela nº 8): Se encuentran afectadas por el 

deslinde parcial de la vía pecuaria “Vereda de Écija” referente al tramo que discurre por suelo urbanizable 
(tramo 2), aprobado por el pleno del ayuntamiento de La Roda de Andalucía de fecha 22 de junio de 2018 
(BOJA n 141, de 23 de julio de 2018). El documento técnico está disponible en el Anexo 4 del documento de 
Memoria de la Modificación del Plan al cual me remito y que puede consultarse en la siguiente dirección: 

http://transparencia.larodadeandalucia.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/55.-
Sepublica-informacion-precisa-sobre-los-usos-y-destinos-del-suelo.-00030/ 

En el caso de las parcela 11 y 12 además se localizan restos de parcela no incluidos en la delimitación 
de la ATU y que quedarán como suelo rústico (fincas independientes). Dichas parcelas constituyen en la 
actualidad parcelas catastrales independientes, pero una única finca registral. 

 
Parcela nº 8: Aparte de la afección por la vía pecuaria, hay que añadir a la misma el trozo ubicado al 

sur de la parcela que erróneamente venía descrito como Vereda de Écija, siendo que el deslinde final de la 
misma no lo contiene. 

 
Parcela nº 14: La finca registral se encuentra formada por dos parcelas catastrales, la contenida en la 

ATU delimitada (con referencia catastral nº 2108636UG4220N0001RO) y la contigua Parcela 19 del Polígono 
14 1. La parcela 19 quedará como resto de parcela (finca registral independiente) una vez detraída de la 
misma en el Proyecto de Reparcelación la parte integrada dentro de la ATU. 

 
En conjunto, como se ha comentado anteriormente, el sector dispone de una superficie estimada de 

trescientos cincuenta y cuatro mil setecientos veintidós metros con ochenta decímetros cuadrados 
(354.722,80 m2). 

 
En el gráfico de la página siguiente se identifica la posición de cada una de las parcelas analizadas 

dentro de la ATU delimitada. 
 

 
1 De acuerdo con la información catastral consultada la parcela 19 del polígono 21 se encuentra catastrada 
a nombre de Dña. Emilia Alés Soriano por lo que se deberá de realizar la oportuna rectificación catastral, en 
su caso. 

http://transparencia.larodadeandalucia.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/55.-Sepublica-informacion-precisa-sobre-los-usos-y-destinos-del-suelo.-00030/
http://transparencia.larodadeandalucia.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/55.-Sepublica-informacion-precisa-sobre-los-usos-y-destinos-del-suelo.-00030/
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Imagen: Identificación por sus referencias de las parcelas anteriormente descritas  
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El resumen de la superficie aportada por cada uno de los propietarios se realiza en la siguiente tabla, 

con identificación de los porcentajes correspondientes, así como del aprovechamiento subjetivo que les 
corresponde. 

 
En todo caso, este listado deberá actualizarse, en su caso, en el documento del Plan Parcial que se 

someta a aprobación inicial y, evidentemente, en el propio Proyecto de Reparcelación, dado que es producto 
de una foto fija de las propiedades a fecha de redacción del presente documento. 

 
Las superficies indicadas para cada uno de los propietarios corresponden a la suma de las superficies 

de las fincas cuya titularidad les corresponda dentro de la ATU delimitada, de acuerdo con las superficies 
resultantes del levantamiento topográfico realizado que se indican en el cuadro anterior. 

 
 

SUPERFICIE TOTAL ATU DELIMITADA (A) 354.722,80   

APROVECHAMIENTO MEDIO (B) 0,4364608   

APROVECHAMIENTO TOTAL ((A) x (B)) 154.822,60   

    

PROPIEDAD 

SUP. 

APORTADA 

(m2) % 

APROV. 

SUBJETIVO 

(m2) 

AGROSEVILLA ACEITUNAS, S.C.A. 197.690,50 55,73% 77.655,74 
HEREDEROS DE Mª CARMEN FERNANDEZ GOMEZ 77.454,50 21,84% 30.425,27 
JUAN JOSE CHANFREUT FERNANDEZ 13.932,00 3,93% 5.472,69 
ANA MARIA ALTABELLA SANTACRUZ 15.120,50 4,26% 5.939,55 
ENRIQUE SAAVEDRA PÉREZ 11.801,10 3,33% 4.635,65 
JULIAN GONZALEZ PRADOS Y OTROS 6.525,80 1,84% 2.563,43 
MQUINARIA DE OCASIÓN PARA LA CERÁMICA, S.A. 4.731,40 1,33% 1.858,56 
HERMANOS ALÉS ESTEBAN 2.885,20 0,81% 1.133,35 
MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E 
HIJOS, S.L. Y OTRA 2.604,60 0,73% 1.023,13 
CISTETRANS, S.L. 2.127,20 0,60% 835,60 
ANTONIO OJEDA PAEZ Y OTROS 1.811,70 0,51% 711,66 
JUNTA DE ANDALUCIA 14.158,50 3,99% 5.561,67 
AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA 3.879,80 1,09% 1.524,04 
TOTAL SUPERFICIE DELIMITADA ATU 354.722,80   

  
AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (CESIÓN APROVECHAMIENTO LIBRE 

DE CARGAS) 15.482,26 
TOTAL APROVECHAMIENTO (m2) (Coincide con edificabilidad total al ser un único uso) 154.822,60 

 
 
Nota: Dado que el uso es único para toda el área ordenada (industrial) el aprovechamiento subjetivo 

coincide con la edificabilidad materializable que correspondería a cada uno de los propietarios. 
  



AVANCE – BORRADOR DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR I-II “2ª FASE POLÍGONO 
INDUSTRIAL NUDO NORTE” DEL P.G.O.U DE LA RODA DE ANDALUCIA (Adaptación Parcial a la LOUA) 

 

AVANCE / BORRADOR                                                                                                                                        Página 8 

 

2.- ANTECEDENTES           

 

 

2.1. Principales determinaciones establecidas por el planeamiento general 
 
 Con fecha 13 de marzo de 2004, la Comisión Provincial de Urbanismo aprueba definitivamente las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Roda de Andalucía (BOP nº 111 de 15 de mayo de 
2004). 

En virtud de acuerdo de pleno de fecha 27 de marzo de 2009, por el que se aprueba la adaptación 
parcial a la LUUA de las indicadas NN.SS., las mismas quedan adaptadas a la Ley 7/2002, Ordenación 
Urbanística de Andalucía, asimilándose por tanto al Plan General de Ordenación Urbana. 
 
 Con posterioridad, han sido aprobadas definitivamente un total de cinco modificaciones puntuales, 
dos de las cuales afectan al ámbito del presente Plan Parcial de Ordenación, concretamente: 
 

● "Modificación de elementos de las Normas Subsidiarias de La Roda de Andalucía relativa al ámbito 
de la Unidad de Actuación" I-II 2ª Fase del Polígono Industrial del Nudo Norte", aprobada 
definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 3 de 
julio de 2009 (BOJA nº 16, de 26 de enero de 2010). Esta modificación queda derogada y anulada 
por la siguiente. 
 

● “Modificación Puntual: Modificación del Trazado Alternativo de la Vereda de Écija y Cambio de 
Delimitación y Sectorización del sector I-II”, aprobada definitivamente por la CTOTU de Sevilla de 
fecha 21/06/2022 (publicación en BOJA nº 10, de 17 de enero de 2023. A esta modificación, en 
cuanto a su tramitación ambiental, le acompaña el Estudio Ambiental Estratégico y Declaración 
Ambiental Estratégica aprobada mediante Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 13/09/2021 (BOJA nº 191, de 4 de octubre de 2021) – 
Expediente EAE/SE/287/2017. 

 
 Esta última modificación aprobada tiene el siguiente objeto: 
 

- En relación a la Vía Pecuaria Vereda de Écija: 
o Sustitución del trazado alternativo de la Vía Pecuaria “Vereda de Écija” previsto en el PGOU 

por el planeamiento vigente, pasando el suelo afectado en el sector de la clasificación de 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección, a la de Suelo Urbanizable Sectorizado de Uso 
Industrial. 
 

o Propuesta de nuevo trazado alternativo de la Vía Pecuaria “Vereda de Écija” pasando el suelo 
afectado de la clasificación de Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural, a la de Suelo 
No Urbanizable de Especial Protección. 
 

- En relación a la delimitación del Sector I-II “2ª fase del Polígono Industrial Nudo Norte”: 
o Eliminación de la subdivisión en tres sectores A, B y C, establecida por la Modificación Puntual 

aprobada de fecha 03/07/2009, integrándolos en un solo sector. 
 

o Ampliación de la delimitación al incorporar parte de la parcela catastral 
2108608UG4220N0000HI incluida en Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural que 
pasa a la clasificación de Suelo Urbanizable Sectorizado Industrial. 

 
o Redefinición de algunas de las determinaciones fijadas por el planeamiento correspondientes 

a la ordenación pormenorizada. 
 

La propuesta de modificación aprobada se justificaba en base a las siguientes consideraciones: 
 

- La división del ámbito I-II en tres sectores dificultaba su desarrollo por la imposibilidad de disponer de 
espacio suficiente para la localización adecuada de las dotaciones y cesiones obligatorias. 
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- Los sectores I-II-A e I-II-C se encontraban sin desarrollar urbanísticamente y el Sector I-II-B se 
encuentran ocupado en su totalidad por instalaciones industriales que contaban y cuentan con los 
correspondientes permisos y autorizaciones administrativa. 

 
- Parte de unas instalaciones industriales del Sector I-II-B se ubican en una porción de suelo clasificada 

como suelo no urbanizable, con todas las autorizaciones y permisos necesarios para el desarrollo de 
la actividad, generando una dualidad de clasificaciones urbanísticas en el suelo en el que se implanta 
la misma actividad. 

 
- La vía pecuaria “Vereda de Écija” discurre, en su trazado actual por terrenos clasificados por el 

planeamiento urbanístico como Suelo Urbanizable Sectorizado.  
 

- El nuevo recorrido alternativo resulta viable técnica y ambientalmente y permite su ejecución, de 
manera previa o simultanea al resto de las actuaciones. 

 
- La propuesta posibilita la concentración de gran parte de las zonas verdes al norte de la actuación, 

limítrofes con los terrenos ocupados por la autovía y con parte del trazado alternativo a la vía pecuaria 
dando cumplimiento a la separación mínima a carreteras. 

 
En la ficha urbanística de la actuación, así como en el redactado de los artículos 172 y 172 bis de la 

citada Modificación Puntual del PGOU de La Roda de Andalucía – Adaptación parcial a la LOUA, figura como 
instrumento de desarrollo del propio sector la formulación de un Plan Parcial, así como Proyecto de 
Urbanización. 

 
 Las determinaciones principales contenidas en la mencionada ficha a cumplir por el planeamiento de 
desarrollo (de acuerdo con los condicionados urbanísticos y ambientales concurrentes) son las siguientes: 
 
Actuación urbanística:  I-II “2ª fase P.I. Nudo Norte” (constituye una sola área de reparto     

independiente de la misma superficie) 
 
Clasificación del suelo.  URBANIZABLE SECTORIZADO (Ver comentarios ley LISTA). 
 
Uso:     INDUSTRIAL 
 
Ámbito de Ordenación:  354.667,53 m2 
 
Aprovechamiento:   0,4364608 ua/m2 (ídem a edificabilidad bruta, al ser plan de uso único) 
 
Aprovechamiento objetivo:  154.798,47 u. a. (m2, al disponerse un solo uso en P.P.) 
 
Aprovechamiento subjetivo: 139.318,63 u. a. 
 
10 % aprovechamiento ayuntamiento:  15.479,85 u. a. 
 
Cesiones equipamientos: 
 
10 % zona verde:              35.466,75 m2 
 
4 % equipamientos:              14.186,70 m2 
 
Desarrollo y ejecución:  A desarrollar mediante Plan Parcial y Proyecto de Urbanización. 
 
Otras determinaciones: 

 
Es obligado que parte de las zonas verdes y/o deportivas se localicen entre los suelos netos industriales 

y la autovía. 
 

El planeamiento de desarrollo (Plan Parcial) ordenará dos subzonas industriales, una con edificabilidad 
neta de 1 m2 construido/ 1 m2 de suelo y otra de 0,6 m2/m2; la primera zona supondrá como máximo el 25 
% de la superficie neta de suelo industrial ordenado y se localizará en primera línea del eje central. 

 



AVANCE – BORRADOR DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR I-II “2ª FASE POLÍGONO 
INDUSTRIAL NUDO NORTE” DEL P.G.O.U DE LA RODA DE ANDALUCIA (Adaptación Parcial a la LOUA) 

 

AVANCE / BORRADOR                                                                                                                                        Página 10 

La distancia mínima de la edificación a la autovía es de 100 m (posteriormente a la aprobación de la 
modificación se redujo efectuó una modificación de la ley de carreteras de Andalucía que rebajó dicha 
distancia hasta los 50 metros) y de 25 a los ramales de acceso y demás carreteras, medidas desde las aristas 
exteriores de la calzada (borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en 
general, es decir, el arcén no está incluido en la calzada). 

 
El artículo 172.bis (incluido a continuación) desarrolla una serie de determinaciones de carácter 

ambiental y sectorial, de aplicación al sector en materia de protección del patrimonio arqueológico, aguas, 
saneamiento y depuración, y vía pecuaria “Vereda de Écija” y que quedarán asumidas en el documento de 
Plan Parcial de Ordenación a presentar a aprobación inicial. 
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2.2.- Determinaciones de la legislación de carácter urbanístico. 
 
 Posteriormente a la aprobación provisional de la referida modificación de planeamiento de la que trae 
causa el presente Plan Parcial de Ordenación, se realizan dos importantes cambios legislativos, que cambian 
de manera sustancial la concepción y tramitación del urbanismo en Andalucía: 
 

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del Territorio de Andalucía (BOJA 
número 233, de 3 de diciembre de 2021 – BOE número 303, de 20 de diciembre de 2021). Modificada 
por el decreto – ley 11/2022, de 29 de noviembre. 
 

- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la ley 
7/2021, de1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 
Estas dos disposiciones, junto el texto refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (Real Decreto 

legislativo 7/2015, de 30 de octubre) forman el cuerpo normativo principal que regula el urbanismo. 
 

El régimen jurídico a aplicar tras la aprobación de la legislación anterior para este tipo de situaciones 
(Suelo Urbanizable Sectorizado sin ordenación detallada) se desarrolla en las disposiciones transitorias 
primera y segunda de la ley y las disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento General de la 
LISTA, que se transcriben a continuación: 

 
“Disposición transitoria primera. Aplicación de la Ley tras su entrada en vigor. 
La presente ley será de aplicación íntegra, inmediata y directa desde su entrada en vigor. A estos 
efectos, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
a) Clasificación del suelo y régimen de las actuaciones de transformación urbanística. 
(…) 
 
3.ª Los ámbitos de suelo urbanizable ordenado o sectorizado podrán desarrollarse conforme a las 
determinaciones contenidas en el planeamiento general vigente. A los efectos de esta Ley tendrán 
el régimen que se establece para la promoción de las actuaciones de transformación urbanística de 
nueva urbanización, considerando que las mismas se encuentran delimitadas. 
(…)” 
 
 
Disposición transitoria segunda. Vigencia, innovación y adaptación de los planes e instrumentos 
vigentes. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, todos los instrumentos de 
planificación territorial y de planeamiento general, así como los restantes instrumentos aprobados 
para su desarrollo y ejecución que estuvieren en vigor o fueran ejecutivos en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, conservarán su vigencia y ejecutividad hasta su total cumplimiento o ejecución 
o su sustitución por algunos de los instrumentos de ordenación de esta Ley. 
(…) 
4. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada de las actuaciones de transformación 
urbanística delimitadas en el planeamiento general vigente establecerán la reserva de suelo para 
dotaciones que se determinen en los mismos. Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de 
le Ley deberán cumplir como mínimo los estándares establecidos en el artículo 17 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
(…) 
 
Reglamento General de la LISTA 
 
Disposición transitoria segunda. Actuaciones de transformación urbanística en ámbitos de suelo 
urbano no consolidado y suelo urbanizable previstos en los instrumentos de planeamiento general. 
1. Conforme a la disposición transitoria primera de la Ley, los ámbitos de suelo urbano no 
consolidado y de suelo urbanizable sectorizado previstos en los instrumentos de planeamiento 
general vigentes tendrán el régimen de la promoción de las actuaciones de transformación 
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urbanística o, en su caso, el de las actuaciones urbanísticas. Cuando estos ámbitos no cuenten con 
ordenación pormenorizada aprobada, su ordenación corresponderá al instrumento de ordenación 
urbanística detallada de la actuación de transformación urbanística correspondiente, sin necesidad 
de tramitar una propuesta de delimitación previa, conforme a las siguientes reglas: 
a) Se seguirá el procedimiento de aprobación, régimen de competencias, requisitos de 
documentación y el resto de disposiciones que se establecen en la Ley y en el Reglamento para el 
instrumento de ordenación urbanística detallada. 
b) Las determinaciones de la ordenación detallada se desarrollarán en el marco de las 
determinaciones de la ordenación estructural y de la ordenación pormenorizada preceptiva que se 
establezcan para el ámbito en el instrumento de planeamiento general y conforme a los criterios de 
sostenibilidad para la ordenación urbanística que se establecen en el Título IV, cuando resulten 
compatibles con éstas. 
c) Los estándares de suelo para dotaciones serán los establecidos en el instrumento de 
planeamiento general y, en el caso de que los mismos no hubieran sido determinados, los que 
resulten de aplicar los criterios establecidos en el artículo 82 del Reglamento. A estos efectos, la 
remisión a los estándares previstos en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, o en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, se entenderá referida a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y a este 
Reglamento. 
(…) 

 
Disposición transitoria tercera. Modificaciones de las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento general vigentes. 

(…) 
3. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable sectorizado las modificaciones de las 
determinaciones establecidas por los instrumentos de planeamiento general podrán realizarse 
mediante el correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada. En suelo urbanizable, 
cuando la modificación implique un cambio de la delimitación del sector, se requerirá antes de la 
tramitación de una propuesta de delimitación de la actuación. 
(…) 

 
 En atención a lo anteriormente especificado, la ordenación del sector se desarrollará mediante un 
Plan Parcial de Ordenación (instrumento de ordenación urbanística detallada de la LISTA para este tipo de 
actuaciones) siguiendo los procedimientos establecidos para el mismo tanto en la ley como en el Reglamento, 
y de acuerdo con los estándares para dotaciones establecidos en la ficha de planeamiento antes dispuesta 
(que, en todo caso, para usos industriales coinciden en cuanto a sus condiciones dimensionales con los 
indicados en el artículo 82 del Reglamento), considerando, eso sí, la reserva para equipamientos de manera 
genérica, sin especialización de usos, tal y como se desarrolla en el citado artículo 82. 

 
Se establecen además las siguientes especificaciones complementarias que deberán se 

contempladas por el Plan Parcial: 
 
 Las zonas verdes dispondrán de una superficie mínima de 1.000 m2, debiendo permitir la inscripción 
en su interior de una circunferencia de 30 metros de diámetro. En caso de parcelas contiguas, las condiciones 
dimensionales mínimas podrán ser justificadas considerando la unión de dichas parcelas. 
 

La zona verde deberá estar dotada de vegetación, presentar una superficie permeable y desarrollar 
funciones ambientales (ecológicas, mitigación del cambio climático, etc.) además de las propias de su 
calificación urbanística. 

 
Previo a la utilización de los terrenos correspondientes al recorrido actual de la Vía Pecuaria Vereda de 

Écija que quedan contenidos dentro de la delimitación de la ATU deberá de haberse materializado el cambio 
de trazado y permuta previstos en el planeamiento general. En este sentido consta a fecha de redacción del 
presente documento el inicio de los trabajos técnicos para la obtención de los terrenos correspondientes al 
trazado alternativo de la misma. 

 
El documento sometido a aprobación inicial deberá de recoger las determinaciones, documentación 

gráfica y estudio económico de la conexión a las redes e infraestructuras existentes, de acuerdo con lo 
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indicado en el artículo 32.c) de la LISTA. Para ello se tendrán en cuenta las respuestas los informes sectoriales 
y consultas previas a las compañías suministradoras, respecto a las infraestructuras y servicios técnicos que 
deban ejecutarse con cargo a la actuación urbanística (artículo 105.2 del Reglamento General de la LISTA). 

 
Con respecto al trazado del gasoducto “Suministro a Iberese”, que se analiza con mayor detalle en el 

documento inicial estratégico y en la parte final de la memoria del presente avance - borrador, resulta 
necesario conocer con seguridad el trazado concreto del mismo y su profundidad, dado que se ha podido 
comprobar que el trazado real de las mismas difiere del comunicado mediante informes emitidos por Nedgia 
de fechas 3 de mayo de 2022 (que consta en el expediente de aprobación definitiva de la modificación puntual) 
y de 1 de agosto de 2024. En el documento que se someta a aprobación inicial deberá constar el recorrido 
real georreferenciado, con indicación de la profundidad en la que se encuentra el conducto, emitidos por la 
empresa propietaria del gasoducto. 

Dado que se pretende reservar una zona de tránsito peatonal para la servidumbre de paso y protección 
del gasoducto, esta información es crucial, habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de La Roda de 
Andalucía en fecha 16/07/2024. 

También deberán constar los condicionados técnicos para la ejecución de obras en la zona de 
protección. 

Alternativamente, si lo anterior no fuese viable, podrá estudiarse el desvío del trazado del gasoducto 
discurriendo en parte bajo la calzada proyectada, respetando en su caso las distancias mínimas entre las 
canalizaciones de gas y otros servicios enterrados establecidas en la instrucción técnica complementaria 
ICG01 del Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos. En las oznas de 
dominio público, como es el caso, no se aplica la servidumbre indicada. Todo ello previo acuerdo con la 
empresa titular del gasoducto. 

 
Al ser terreno de uso industrial no se establece reserva para vivienda protegida. 
 
No procede realizar Evaluación de Impacto en Salud dado que la modificación puntual que la motiva 

fue sometida a dicha evaluación y no se realizan aumentos o modificaciones significativas del área que afecta 
a la misma, no se afecta a la ordenación general (las modificaciones que se realizan se corresponden en todo 
caso con la ordenación detallada), sin existir pronunciamiento expreso en la citada evaluación que implique 
que el Plan deba de someterse a la misma 
 
 
 
2.3. Modificaciones propuestas a las determinaciones del Planeamiento General Vigente. 
 

De acuerdo con la posibilidad indicada en el párrafo 3 de la disposición transitoria tercera del 
Reglamento, en el presente Plan Parcial se propone la modificación de algunas determinaciones establecidas 
por el Planeamiento General para el Área de Transformación Urbanística delimitada por el plan (que se han 
especificado en el apartado 2.1 del presente avance). 

Estas modificaciones, que se describen con mayor detalle en el apartado 3.F), se justifican en la 
adecuación de la ATU a la realidad comprobada mediante levantamiento topográfico, a la adecuación de la 
ordenación interior de cada una de las parcelas a las actividades que finalmente se prevé que se desarrollen 
en las mismas y que en gran parte ya se desarrollan en el sector (industrias de carácter extensivo) y en la 
mejora de la circulación rodada sobre lo inicialmente planteado por el plan. 

 
Ninguna de las modificaciones planteadas se refiere a determinaciones que formen parte de la 

ordenación general (o estructural según la denominación de la derogada LOUA), siendo, en todo caso, 
determinaciones correspondientes a la ordenación urbanística detallada (artículo 78 del reglamento General 
de la LISTA). 

 
De manera resumida, son las siguientes: 
 

- Se ajusta la superficie del Área de Actuación Urbanística previamente delimitada para adecuarla a la 
resultante del levantamiento topográfico realizado, determinación precisa del borde de la antigua 
carretera N-330 (hoy Paseo Castell madama), encaje del recorrido alternativo de la vía pecuaria en 
su extremo norte y de la redefinición del límite sur en el área afectada por la modificación de la 
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rotonda. Así el  área total del sector comprobada es de 354.722,80 m2 que difiere ligeramente de la 
delimitada en el documento de planeamiento general (354.667,53 m2). En todo caso, dicha diferencia 
se encuentra dentro de las tolerancias determinadas en el art. 78.c.1º del Reglamento. 
 

- Se elimina la obligatoriedad de la asignación genérica de una edificabilidad de 1 m2/m2 en la zona 
colindante con el eje central, así como la alineación obligatoria de la edificación a este y al frente norte 
hacia la zona verde, determinando una posición libre de la edificación en la parcela con la sola 
limitación de la misma por parte de parámetros de ocupación, edificabilidad y alturas. Dicho cambio 
es debido a que, si se mantuvieran las determinaciones indicadas haría inviable el establecimiento 
en el sector de industrias de carácter extensivo, con poca intensidad de edificación, pero con 
características peculiares de la misma, debiendo dar respuesta a la demanda de la misma. 
Si bien se preverá en las ordenanzas del Plan Parcial de forma preferente el mantenimiento de las 
alineaciones existentes en la actualidad o adosarse a vial, se regulará en los casos en los que dicha 
circunstancia no se produzca el contacto entre el viario y la parcela, regulando los cerramientos de 
las mismas de manera que se respete la imagen urbana de la localidad. 
 

- Se varía la localización y la forma de la rotonda de acceso al polígono desde el Sur (acceso desde la 
población). Para ello 

o Se modifica su localización, colocándola más al norte. De esta manera se coloca en el punto 
más tensionado, donde previsiblemente tendrá lugar el acceso de camiones y transporte 
pesado (junto al acceso a las instalaciones de Agro Sevilla y la parte Sur del polígono).  Se 
evita también de esta manera integrar en su interior la gasolinera actualmente existente, 
conservando accesos separados. Con esta operación se disminuye proporcionalmente el 
recorridos a realizar por parte de camiones de gran tonelaje por el polígono, de tal manera 
que no sea necesario el paso por la parte sur (correspondiente a un modelo de polígono más 
“urbano) para los camiones procedentes de las industrias ubicadas en la parte norte de la 
actuación”. Pasa de ser una rotonda partida a una cerrada, menorando de esta manera la 
seguridad y la del tráfico, ejecutando una rotonda cerrada  

o Se modifica la forma de la rotonda, que pasa de ser partida a ser cerrada en su totalidad. De 
esta manera se mejora su funcionalidad y la seguridad de la circulación, implicado además 
una disminución de la velocidad en el vial principal (Paseo Castell Madama). Las dimensiones 
de la rotonda son las mismas que dispone la entrada principal de la localidad desde la autovía, 
que viene funcionando sin dificultad desde su apertura. 

 
 
2.4. Edificaciones e instalaciones preexistentes. 
 

2.4.1.- EDIFICACIONES Y USOS /ACTIVIDADES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD. 
 
En el interior de la ATU delimitada nos encontramos con una serie de preexistencias que resulta 

necesario describir (sin perjuicio de su estudio más detallado en el documento de Plan Parcial). 
En el sector nos encontramos tres zonas claramente diferenciadas (que incluso en anteriores del 

planeamiento constituyeron distintas ATUs delimitadas): 
- Por un lado la zona ubicada al norte de la actuación se encuentra destinada íntegramente a cultivo 

de olivar. 
- La parte central se encuentra ocupada por las instalaciones industriales de AGROSEVILLA, que se 

describen a continuación. 
- En la parte Sur, más cercana a la población, nos encontramos con la preexistencia de una serie de 

naves en las parcelas numeradas como 9,10 y 13, situadas retranqueadas con respecto al vial 
principal (paseo Castell Madama, antigua  N-334), en el que se apoyan. El resto de los terrenos se 
encuentran afectos a actividades agrícolas. 

o La edificación situada en la parcela numerada como 13, con referencia catastral nº 
2108635UG4220N0001KO se trata de una nave destinada a almacenaje que, según catastro, 
dispone de aproximadamente 600 m2 de superficie construida y con antigüedad desde el año 
1979. 

o En la parcela numerada como 9, con referencia catastral nº  2108610UG4220N0001IO se 
encuentra construida una nave que, según los datos de catastro, se destina a almacenaje, 
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dispone de 415 m2 de superficie construida y data del año 1979. 
o En la parcela 13, con referencia catastran nº 2108611UG4220N0001JO se dispone de 2 

naves de 110 y 90 m2 respectivamente, destinadas al uso almacenaje y que datan del año 
1989, de acuerdo con los datos catastrales. 

 
De acuerdo con los datos anteriores, las edificaciones estudiadas, o bien se encuentran en situación 

legal si dispusiesen de licencias para su construcción o bien se encentrarían, en su caso, en la situación de 
asimilado a fuera de ordenación (posiblemente sin declarar), por haber transcurrido para la totalidad de las 
mismas el plazo máximo para la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad territorial y 
urbanística, siendo además su construcción anterior a la formulación y aprobación de las normas urbanísticas 
de la localidad. 

 
La intención inicial de la ordenación finalmente elegida es la conservación de la totalidad de las 

edificaciones actualmente construidas en el área delimitada por la ATU, integrándolas en la ordenación 
propuesta. También se prevé la conservación e integración en el planeamiento de la mayor parte de las 
instalaciones ya ejecutadas (que se describen al final del presente apartado), reutilizándolas en todo cuanto 
sea posible. 

 
 
Con respecto a la parte central de la ATU delimitada, la misma se encuentra ocupada en su totalidad 

por las instalaciones industriales de la entidad Agro-Sevilla Aceitunas S.C.A. Dicha actividad cuenta cuenta 
con las autorizaciones urbanísticas y ambientales necesarias para su ejercicio, concretamente se reseñan 
las que siguen: 

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 
21 de diciembre de 2001 (Exp. SE/460/2001), referente a la ampliación de la planta de elaboración 
y envasado de aceitunas en Suelo No Urbanizable. 

- Licencia de apertura de actividad de elaboración, envasado y comercialización de aceitunas de 
mesa, de 22 de abril de 1982. 

- Resolución favorable del presidente de la Comisión Interdepartamental provincial de fecha 5 de 
diciembre de 1997 al “Proyecto de Instalación de Modernización de Planta de Proceso, prevención 
de contaminación, eliminación de residuos y ahorro energético” (C.I.P. 062/97). 

- Resolución favorable del presidente de la Comisión Interdepartamental provincial de fecha 31 de 
octubre de 2000 al “Proyecto de Modernización de Planta de Oxidación, ampliación de líneas de 
deshuesado, rodajo y esterilización con automatización de encajado y paletizado” (C.I.P 038/2000). 

- Resolución favorable de la presidenta de la Comisión Interdepartamental provincial de fecha 6 de 
marzo de 2002 al “Proyecto de Ampliación de planta de elaboración y envasado de aceituna” (C.I.P 
165/01). 

- Resolución favorable de la presidenta de la Comisión Interdepartamental provincial de fecha 22 de 
diciembre de 2004 al “Proyecto de Ampliación de planta de elaboración y envasado de aceituna de 
mesa” (C.I.P 141/04). 

- Resolución de 14 de mayo de 2010 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio 
Ambiente por la que se considera no sustancial la modificación que se plantea en la actuación 
“Medidas correctoras en depósitos de evaporación y en el efluente a evaporar” (Exp. 
C/SE/597/2009). 

- Resolución de 5 de octubre de 2011 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio 
Ambiente por la que se considera no sustancial la modificación de la actividad de aderezo, oxidación 
y envasado de aceitunas (Exp. C/SE/518/2010). 

- Resolución de 9 de octubre de 2012 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por la que se considera no sustancial la modificación de la 
actividad de elaboración y envasado de aceitunas consistente en la “Regularización y 
perfeccionamiento del sistema de entrada de aceitunas aderezadas” (Exp. C/SE/252/2011). 

- Resolución de 23 de marzo de 2015 de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se considera como modificación no sustancial los cambios solicitados 
sobre el “Proyecto de Instalación, sistema de inspección de producto final y aceituna entamada, 
mejora ERP con integración del GMO en base de datos de ORACLE” (AAU*/SE/477/2014/M1). 

- Resolución de 10 de mayo de 2017 de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla, por la que se considera como modificación no sustancial los cambios solicitados 
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sobre el proyecto de “Instalación de Evaporador de aguas residuales de la planta industrial de Agro 
Sevilla Aceitunas SCA” (AAU*/SE/217/15/M2). 

- Resolución de 25 de mayo de 2017 de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla, por la que se considera como modificación no sustancial los cambios solicitados 
por la sociedad Agro Sevilla Aceitunas S.C.A sobre el proyecto de “Modernización de líneas de 
proceso, inversiones en seguridad alimentaria, calidad del producto y mejoras ambientales en 
tratamiento de aguas residuales en Agro Sevilla Aceitunas SCA” (AAU*/SE/217/16/M3). 

- Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Sevilla, por la que se considera como modificación no sustancial los cambios solicitados por la 
sociedad Agro Sevilla Aceitunas S.C.A., sobre el proyecto de “Mejoras de capacidad productiva, 
inversiones en eficiencia energética y eficiencia hídrica, mejora de aspectos higiénicos, calidad del 
producto en líneas de proceso, actuaciones medioambientales e instalación de caldera para 
aprovechamiento térmico del biogás en planta industrial de Agro Sevilla Aceitunas S.C.A.” ubicada 
en el término municipal de La Roda de Andalucía, provincia de Sevilla. (AAU*/SE/217/16/M4). 

 
A este efecto se ha estudiado la posibilidad (estudiada en al Alternativa 1) de considerar a esta zona 

como suelo urbano, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera y artículo 13 de la LISTA  
y dado que las instalaciones cuentan en toda su extensión y amplitud, con todas las autorizaciones y permisos 
necesarios obtenidas todas ellas con anterioridad a la aprobación de las NN. SS de la Roda de Andalucía del 
año 2004. (Resolución de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 21 de diciembre de 
2001 y licencias municipales (B.O.P. Sevilla nº 75, de 3 de abril de 2002). 
 Dado el grado de consolidación, podría ser considerada la parte central del sector (ocupada por las 
instalaciones industriales consolidadas) como suelo urbano, sometido (en su caso) a transformación 
urbanística de mejora en suelo urbano a desarrollar mediante un Plan de Reforma Interior. 

 
De esta manera el Plan Parcial pasaría a tener una nueva delimitación consistiendo en dos zonas 

ubicadas al norte y al sur de la zona de suelo urbano, previa tramitación de una propuesta de delimitación. 
 
Todo ello de acuerdo con la disposición transitoria tercera del Reglamento, apartado 3 “En suelo 

urbano no consolidado y en suelo urbanizable sectorizado las modificaciones de las determinaciones 
establecidas por los instrumentos de planeamiento general podrán realizarse mediante el correspondiente 
instrumento de ordenación urbanística detallada. En suelo urbanizable, cuando la modificación implique un 
cambio de la delimitación del sector, se requerirá antes de la tramitación de una propuesta de delimitación de 
la actuación”. 
 

 
En las siguientes fotos se acredita la preexistencia de las instalaciones de Agrosevilla a la aprobación 

de las N.N.S.S. de la Roda de Andalucía del año 2004 y su evolución a lo largo de los últimos años. 
 
 
IMAGEN: 
 
PNOA 2004 
En la misma se distingue la 
industrial ya en su estado actual. 
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Ortofoto  2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMAGEN 5: 
 
Ortofoto 1984/85 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
2.4.2.- INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

Los terrenos afectados por la Modificación (a excepción de las instalaciones industriales de Agro 
Sevilla, anteriores a la formulación del planeamiento actual vigente y de algunas obras correspondientes a 
acerado – paseo peatonal e infraestructuras de agua potable y de saneamiento) no ha sido desarrollados 
urbanísticamente, estando pendientes de ejecución de las obras de urbanización y, por consiguiente de las 
infraestructuras asociadas a la gestión del agua, los residuos y la energía y las dotaciones de suelo. 

La modificación puntual aprobada definitivamente en el año 2022 elimina determinadas restricciones 
existentes (pertenecientes a la ordenación detallada) que quedan sin sentido al desarrollarse la totalidad del 
área en un solo Plan Parcial y no en tres (localización obligada de determinados elementos), fijando como 
condición al planeamiento de desarrollo el hecho de que la circulación de vehículos en el Polígono Industrial 
se realice de manera separada a la del viario que le da soporte (Paseo Castel Madama, antigua nacional N-
334, actualmente formando parte del Sistema General Viario de La Roda de Andalucía). 

En el presente plan, como se ha comentado anteriormente, se eliminan otras restricciones sobre la 
edificación (alineación obligatoria y obligatoriedad de plantear una zona con una mayor edificabilidad neta en 
parcela) por no corresponderse con el modelo de implantación de industrias demandado y se propone una 
nueva localización y forma de la rotonda que organiza el tráfico. 
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El acceso al nuevo polígono industrial se realizará desde el denominado Paseo Castell Madama que 
constituye el eje de acceso norte al municipio desde la autovía A-92. En el tramo analizado presenta 
delimitadas ATUs a ambos lados de la misma, desde el Nudo Norte de la Autovía (que da nombre a la 
actuación) hasta la gasolinera existente. 

 
Sobre el paseo Castell Madama, durante el año 2003, se efectuó la actuación “Proyecto de tubería de 

agua potable, ampliación de colector de desagüe y acondicionamiento para “Paseo” de la margen derecha de 
la Carretera N-334”; esta actuación, además de la dotación de instalaciones de fontanería y saneamiento, 
crea un “paseo” que, con una anchura de 1,50 m, tiene su con inicio en la entrada a las instalaciones de Agro 
Sevilla y finaliza en el inicio del núcleo Urbano de La Roda de Andalucía. Dispone de acerado, colocación de 
mobiliario urbano, señalización, alumbrado público y encintado de aceras. Siendo la actuación compatible con 
lo contemplado en la Modificación de Planeamiento y en la propuesta de Plan Parcial del que el presente 
documento es el avance, solo quedaría por ejecutar la urbanización interior de la parcela y la correspondiente 
al Paseo Castell Madama desde el inicio de la unidad hasta la entrada a las instalaciones de AgroSevilla 
(aproximadamente 510 metros), así como la adaptación a la rotonda planteada. 

. 
En la imagen siguiente se incluye la sección tipo del paseo, extraída del proyecto del mismo: 
 

 
 
 
Resulta de interés también en el caso del Acceso rodado la proximidad al ámbito del planeamiento de 

la autovía Sevilla – Almería por Granada (A-92), estando parte de la actuación (en concreto parte del recorrido 
alternativo de la vía pecuaria y parte del ámbito del sector I-II), dentro de la zona de protección y línea de no 
edificación de la autovía. La presente modificación de planeamiento no altera las determinaciones iniciales de 
las vigentes NN.SS., recogiendo las mismas esas determinaciones, como se ha analizado en el punto 1.1.1., 
recogiéndose en los planos la línea de no edificación y la localización obligada de parte de la zona verde en 
la misma. 

El presente Estudio Ambiental Estratégico, tal y como dispone el informe de la administración titular de 
la carretera A-92, cuenta con un Estudio Acústico que estudia la afección acústica de la autovía A-92 y el vial 
principal de acceso (antigua N-334) sobre la modificación y que estudia el impacto de la misma sobre la 
urbanización, de tal manera que sea responsabilidad del promotor de la urbanización o de las posteriores 
edificaciones el llevar a cabo la ejecución de las medidas propuestas y no el del titular de la vía que genere el 
ruido (en este caso la A-92). 

 
Suministro eléctrico: 
En la actualidad se dispone de suministro eléctrico para alumbrado del paseo Castel Madama y las 
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cuatro naves ubicadas en la parte sur del sector (en baja tensión), así como para las instalaciones industriales 
de Agro Sevilla (en media tensión). 

Se encuentra realizado y recepcionado el alumbrado público del tramo del Paseo Castell Madama 
situado entre la entrada de las instalaciones de Agro Sevilla y el final del sector (a la altura de la gasolinera 
existente), prolongándose adicionalmente hasta el límite urbano de la población. 

No se incrementa el aprovechamiento sobre lo actualmente establecido en el planeamiento general, 
por lo que no hay incrementos sobre las estimaciones previas en este sentido. 

Quedan por realizar el resto de las instalaciones, así como las conexiones a las redes generales, de 
acuerdo con lo indicado anteriormente y a lo dispuesto en el artículo 32.c) de la LISTA y al resultado de las 
consultas a realizar a la compañía distribuidora. 

 
Abastecimiento Público: 
La dotación y demanda de agua previstos y calculados por las NN.SS. se especifican en los puntos 

4.5.1.2 “Dotación y demanda de agua” y 4.5.1.3 “Suministro y Regulación” de la Memoria de Ordenación de 
las Normas Subsidiarias y se basan en las Normas del Plan Hidrológico de la Cuenca del Guadalquivir para 
el año de su aprobación (R.D. 1664/1998, de 24 de Julio). 

 
La instalación general de abastecimiento actualmente existente discurre bajo el comentado Paseo 

Castell Madama, bajo el acerado peatonal en su margen derecha (en dirección de entrada a la población) 
desde la entrada a las instalaciones de AgroSevilla hasta el límite urbano y por el margen opuesto desde la 
conexión en paso bajo la autovía hasta el citado punto. Las obras fueron ejecutadas en el año 2004 y consisten 
en una tubería de polietileno de alta densidad (PEAD) de 200 mm de diámetro. 

Las redes generales estimadas inicialmente indicadas por el planeamiento general se especifican en el 
plano O-8 “Red de Abastecimiento de Agua” de las Normas Subsidiarias y, e indican, para un consumo medio 
estimado total del área de 663 m3/día una red de distribución general de polietileno diámetro 100. Por tanto, 
la red actualmente existente es suficiente para la prestación del servicio de suministro de agua proyectada en 
el estado modificado del planeamiento (con las previsiones indicadas en la tabla), siendo únicamente 
necesario el conexionado de la red interior del polígono (a realizar) a la misma. 

 
 
Red de Saneamiento. 
 
Al igual que sucede con la instalación de abastecimiento de agua, en la actualidad no existe ninguna 

red de saneamiento interior del sector. Si que se encuentran realizados los colectores generales de 
saneamiento que discurren bajo el paseo Castell Madama (antigua N-334) y que consisten en: 

- Un primer tramo (con una longitud aproximada de 450 metros) que recoge las aguas del sector I-I “1ª 
Fase Nudo Norte” y que discurre por la margen izquierda (en dirección de entrada a la población) 
hasta el paso bajo la carretera ubicado junto al paso elevado y canal de desagüe de la antigua 
carretera. Está realizado de hormigón de diámetro 500 y ejecutado según el siguiente detalle (extraído 
del proyecto). 
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- Desde el citado paso hasta la conexión con el colector principal de la subcuenca (situado a la altura 

del puente sobre el encauzamiento del arroyo Salinoso, a la salida de la población) que, 
posteriormente enlaza con el emisario hasta la EDAR, la red de saneamiento discurre enterrada bajo 
el paseo construido al efecto (ver sección en punto 2.4.1.) y consiste en un colector prefabricado de 
hormigón de 800 mm de diámetro. 

 
De acuerdo con el plano O-9 de las NN.SS. “Red de Saneamiento – Alcantarillado” se prevén, para la 

totalidad del nudo norte, un total de 530 m3/día, encuadrándola dentro de la subcuenca A. 
Aplicando un proceso de cálculo similar al indicado en el punto anterior, proporcionalmente al 

incremento de superficie propuesto por el planeamiento, se estima para el total del nudo norte, un caudal de 
567 m3/día. 

En conclusión, el dimensionado de la red de saneamiento existente es suficiente para los incrementos 
propuestos, quedando por realizar la red interior de la urbanización y el ramal de conexión hasta el colector 
actual de diámetro 800. 

 
Queda por realizar el conexionado de la red de saneamiento que recoge la totalidad del nudo norte (que 

termina el Arroyo Tamarguillo) con la red general de la población hasta la depuradora (en las inmediaciones 
de MIGASA), estando pendiente de la aportación de cartografía actualizada. El documento de Plan Parcial 
sujeto a aprobación inicial recogerá la citadas obras y su estimación económica, que deberá ser asumida 
proporcionalmente por las tres ATUs que conforman el Nudo Norte. 

 
Es de reseñar que las actuales ordenanzas de las normas subsidiarias en su artículo 52.5 que indica 

“Las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración industrial habrán de someterse a depuración 
previa a su vertido a la red de saneamiento si su contenido en contaminación es superior a los de uso 
doméstico para que sean asumibles por el sistema de depuración municipal”. 

 
Se contempla adicionalmente, la reducción de la carga contaminante de la entrega de las primeras 

aguas de lluvia (que son las que contienen una mayor cantidad de agentes contaminantes) mediante la 
instalación, previo al conexionado a la red de saneamiento municipal, de tanque/s de tormenta. 

Se prevé construcción de tanques de tormentas propios para las industrias extensivas ubicadas en la 
zona norte de la actuación y uno adicional en la zona sur para servicio de esa zona con tipología de polígono 
industrial más “urbano”. La situación del citado tanque de tormentas se fijará en el Proyecto de Urbanización, 
ubicándose preferentemente en las zonas de menor altura topográfica, disponiendo de un volumen mínimo 
tal que, para que una lluvia de 20 minutos de duración y con una intensidad de 10 litros/segundo y hectárea 
no produzca vertidos por el aliviadero de tormentas. 
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3.- ORDENACIÓN PROYECTADA, CRITERIOS Y ALTERNATIVAS.   

 
 Se han estudiado las siguientes alternativas al planeamiento propuesto, que serán desarrolladas y 
valoradas en detalle en el Estudio Ambiental Estratégico a acompañar al documento para aprobación inicial, 
indicándolas a continuación a modo de esquema. 
 
 La representación gráfica de las alternativas 1, 2, 3 y 4 se incluye en planos específicos incluidos en 
el apartado de planos del presente documento. La alternativa 0 no precisa de representación gráfica. 
 
 
A) ALTERNATIVA CERO (O).  

Se correspondería con no realizar ninguna actuación, no efectuando el desarrollo del planeamiento 
general actualmente existente para la zona (PGOU - NN.SS. 2004 adaptadas a la LOUA y Modificación 
Puntual aprobada definitivamente de fecha 21 de junio de 2022 – BOJA n.º 10, de 17 de enero de 2023). 

Esta alternativa no se desarrolla en mayor detalle, descartándola en un primer momento, dado que no 
resulta razonable ni técnica ni ambientalmente, por los motivos explicados a continuación y que fueron en 
parte los causantes de la modificación de planeamiento indicada. 

● Existe en la actualidad una industria agroalimentaria implantada y autorizada que ocupa la parte 
central del sector, de gran importancia a nivel estratégico y de empleo tanto local, como comarcal. 
Partiendo de la base de que un cambio de ubicación es inviable desde cualquier punto de vista, el 
mantenimiento de la situación actual empeora sustancialmente la situación medioambiental en dos 
vertientes: 
 

o Por un lado supondría la imposibilidad de regularizar parte de las instalaciones, que cuentan 
con autorización administrativa para su instalación en suelo no urbanizable (que quedarían 
en situación legal de fuera de ordenación “sine die”), de tal manera que la actividad no 
dispondría de un adecuado marco legal para su funcionamiento y expansión, dificultándolo, 
todo ello teniendo en cuenta las profundas repercusiones socioeconómicas. 
 

o Por otro lado, se seguiría disponiendo de unas normas urbanísticas completamente 
inadecuadas para la zona clasificada como suelo urbanizable. En idéntica situación quedarían 
el resto de construcciones preexistentes en el sector en su zona sur, en situación de asimilado 
a fuera de ordenación. 

. 
● En la actualidad existe demanda de suelo urbanizado industrial a corto – medio plazo que, de no 

ubicarse en suelo urbanizado, se derivarían hacia actuaciones en suelo no urbanizable, con una 
mayor afección medio ambiental, quedando en todo caso el suelo urbanizable sin desarrollar. 
 

● Con independencia de la posible consideración de la industria existente como suelo urbano (que 
precisaría, no obstante, de establecimiento de ordenación detallada, no se realizaría la consecuente 
reserva para dotaciones (zonas verdes y equipamientos) y quedaría sin completar el paseo existente 
“sine die”. 

 
 
B) ALTERNATIVA 1: 
 

Tal y como se ha esbozado en la parte final del apartado 2, existe la posibilidad, atendiendo al redactado 
de la ley LISTA, de considerar la parte central del sector, en el que se localizan las instalaciones industriales 
agroalimentarias, con un alto grado de consolidación, como Suelo Urbano. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 

Reglamento General de la LISTA, en suelo urbanizable sectorizado “las modificaciones de las 
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determinaciones establecidas por los instrumentos de ordenación general podrán realizarse mediante el 
correspondiente instrumento de ordenación detallada”. Así, se pueden recoger algunos cambios normativos 
posteriores a la aprobación inicial de la modificación del plan para realizar los siguientes cambios: 

● Disminución de la línea de No edificación hasta los 50 m de las aristas exteriores de la calzada de la 
A-92 (modificación a la ley de carreteras de Andalucía realizada por el artículo 60.2 del Decreto l-ley 
26/2021, de 14 de diciembre). Ello nos permite disminuir el ancho de la ubicación obligatoria de la 
zona verde ubicada al norte, reubicándola en otros lugares. 

● De acuerdo con la disposición transitoria primera de la LISTA, en relación a la definición de suelo 
urbano establecida en el artículo 13, se propone la clasificación del suelo ocupado por AgroSevilla 
(parte central de la actuación) como Suelo Urbano. En la misma se delimitaría un área de 
transformación urbanística en suelo urbano, que recogería las actuaciones de reforma interior 
necesarias para completar el desarrollo urbanístico de la misma, mediante la redacción de un Plan 
de Reforma Interior (o bien directamente mediante un Plan de Ordenación Urbana, de forma parcial 
para el espacio ocupado por la misma). El resto de la superficie del sector se desarrollaría mediante 
Plan Parcial de Ordenación que, evidentemente, redefiniría sus límites, convirtiéndose en un sector 
discontinuo con las actuaciones restantes correspondientes al terreno clasificado en la actualidad 
como urbanizables situados al norte y sur de los terrenos reclasificados como urbano. 

Ventajas:  
 

● La tramitación urbanística y ambiental correspondiente a los terrenos clasificados como Urbano sería 
sustancialmente más sencilla, especialmente en el caso de los Proyectos de Urbanización. No 
obstante sería necesario desarrollar urbanísticamente la misma estableciendo su ordenación 
detallada. 
 

● Se podrían desarrollar ambas actuaciones de manera simultánea, aunque sería necesaria la previa 
aprobación de una propuesta de delimitación de actuaciones de transformación urbanística al variar 
la delimitación inicialmente planteada. 
 

● Posibilidad de reubicación de las zonas verdes en un mayor número de lugares de la actuación, en 
su mayor parte en la zona norte de la misma, con una mayor integración dentro del sector industrial 
(colchón interior). 

 
Inconvenientes:  

● Debido a la fuerte consolidación de la industria presente en la parte del sector que quedaría clasificada 
como Suelo Urbano, y tal y como se desarrolló en su día en las alternativas estudiadas en la 
Modificación Puntual, se dificulta enormemente la ubicación de los terrenos para dotaciones, que 
deberían ser adquiridos mediante aumento del sector hacia el norte, ampliación hacia el Suelo No 
Urbanizable o renuncia a su ejecución. 

 

● La integración de la industria agroalimentaria preexistente (Agro Sevilla) con el resto del sector sería 
más difícil, al desarrollarse su ordenación detallada mediante distintos documentos (el Plan Parcial 
de Ordenación desarrollaría la ordenación detallada de las zonas norte y sur y el Plan de Ordenación 
Urbano o Plan de Reforma Interior (o incluso el Plan Básico de Ordenación Municipal actualmente en 
fase de redacción) dotaría de ordenación a la parte considerada como urbana. 
 

● Esta solución vuelve a la consideración de tres sectores independientes (aunque uno de ellos sería 
discontinuo) que ya fue descartada ambientalmente previamente dentro de las alternativas estudiadas 
en el Estudio Ambiental Estratégico de la modificación puntual de la que este Plan Parcial trae causa, 
correspondiéndole una menor puntuación que un desarrollo único en un solo sector, remitiéndome a 
la misma para un mayor grado de detalle. 

 
Nota: No se incluye planimetría correspondiente a esta opción dado que no ha sido desarrollada en 
profundidad su ordenación detallada, aunque se adjunta a continuación remitiéndome al análisis que sobre la 
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misma, se realizó en la Modificación Puntual del PGOU de La Roda de Andalucía, de la que el presente 
Borrador de Plan Parcial trae causa. La disminución de la distancia mínima a carreteras hacía viable la 
colocación de una menor superficie de zonas verdes resultantes (toda vez que la parte central de AgroSevilla 
quedaría fuera de la ordenación establecida por el Plan Parcial, que sería discontinuo. 
 
 
C) ALTERNATIVA 2: 
 
 Esta alternativa no realiza ningún tipo de modificación en las determinaciones o delimitación del sector 
establecida por el planeamiento general vigente, limitándose a desarrollar la ordenación detallada del mismo 
en el marco del planeamiento general y la declaración ambiental estratégica de la modificación puntual 
aprobada definitivamente el 21 de junio de 2022. 
 
 Por ello se considera la totalidad del sector como suelo urbanizable, sin hacer distinción entre zonas 
de suelo urbano y zonas de suelo rústico (indicadas en el punto anterior), desarrollándola de acuerdo con lo 
especificado en la disposición transitoria segunda del Reglamento de la LISTA. 
 A excepción de la zona central, el resto de la urbanización industrial se destinará a  
 

Se trata fundamentalmente de, conservando en su integridad la parte central de la actuación, dado el 
alto grado de consolidación, ordenar según los siguientes criterios: 

 
- Ubicación de la mayor parte de las dotaciones (zonas verdes y equipamientos) en la parte norte del 

sector, reservando solo una parte a ubicar en la zona sur en la colindancia con el eje central 
constituido por el Paseo Castell Madama. 
 

- Ubicación en la totalidad del sector (a excepción de su zona central) de parcelas de menor dimensión, 
orientadas hacia una industria y servicios más intensivos, similares a los existentes en la población 
en el Polígono Industrial Santa Ana 
 

- Coincidencia de uno de los ejes de carreteras con el recorrido del oleoducto, evitando cualquier tipo 
de afección sobre el mismo u obra de sustitución. 

 
- La mayor parte de la zona verde quedaría establecida como separación entre la autovía y el frente 

industrial, contando con un vial de borde y fachada de la zona industrial hacia la zona verde. 
 

- En la parte sur del sector, dada su consolidación media baja y su mayor cercanía al núcleo urbano, 
se plantean parcelas de pequeñas dimensiones orientadas hacia servicios más urbanos (talleres de 
reparación de vehículos, naves comerciales, servicios, industria de pequeña dimensión, etc.), 
respetando, en lo posible, las edificaciones existentes. 

 
- El viario interior paralelo al Paseo Castell Madama se concibe como el verdadero eje conector y 

vertebrador de la actuación, conectando todas las áreas entre sí, evitando mayores afecciones al vial 
de carácter urbano. 
 

Ventajas:  

− La zona verde, en atención a lo dispuesto en el Estudio Ambiental Estratégico, queda situada en su 
mayor parte entre la autovía y la zona industrial y colindante al recorrido alternativo de la Vía Pecuaria 
Vereda de Écija, sirviendo como apoyo a la misma. 
 

− Desarrollo de lo previsto en el planeamiento general, sin necesidad de realizar ninguna modificación 
al mismo, integrando la industria agroalimentaria preexistente a través del vial paralelo al paseo 
Castell Madama. 
 

− Integración de la mayor parte de las dotaciones en la misma zona, aunque más periférica 
 
Inconvenientes: 
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- Excesiva especialización de la oferta industrial realizada, ya que se centra casi en exclusiva en 
industrial intensiva en parcelas de tamaño medio - bajo. Existe en la actualidad una demanda de 
industria de carácter extensivo, con un importante consumo de terreno que, de no tener cabida en el 
presente Plan se vería abocada a ubicarse en suelo rústico. 
 

- Mayor superficie destinada a viales que la alternativa 3, aumentando proporcionalmente los residuos 
generados en fase de urbanización. 

 
- Previsible mayor consumo de recursos e impacto ambiental de las industrias a implantar en el sector 

en su fase de funcionamiento en comparación con una industria extensiva o híbrida. 
 

- Las dotaciones se ubican en la parte más alejada de la población. 
 
 
D) ALTERNATIVA 3:  
 

 Esta alternativa se diferencia de la anterior en que en la parte norte se prevé una industria de carácter 
más extensivo, de características similares a la actualmente implantada en la parte central y separada de la 
misma mediante una franja de zona verde que se apoya en el trazado del gasoducto, que se fija una franja  
coincidente con la zona de servidumbre de paso del gasoducto para protección del mismo, colindante con la 
zona verde y con uso de vereda peatonal y que la dotación correspondiente a equipamiento se localiza hacia 
el sur, en la parte más cercana a la población. 
 
Ventajas:  

− Al igual que sucede con la alternativa 2, la zona verde, en atención a lo dispuesto en el Estudio 
Ambiental Estratégico de la modificación del plan del que trae causa la presente ordenación, queda 
situada en su mayor parte entre la autovía y la zona industrial, minimizando la posible afección de la 
autovía (fundamentalmente de carácter acústico) y colindando con el previsto trazado de la vía 
pecuaria Vereda de Écija. 

− Desarrollo de lo previsto en el planeamiento general, sin necesidad de realizar ninguna modificación 
sustancial o correspondiente a la ordenación detallada fijada por el mismo, manteniendo la alineación 
obligada de la edificación, la asignación de una zona con mayor edificabilidad de 1 m2/m2 próxima al 
eje central y la posición actual de la rotonda partida en la zona sur. La industria agroalimentaria 
preexistente se integra en el conjunto a través del vial paralelo al paseo Castell Madama. 

− La separación entre las dos grandes industrias proyectadas se realiza a través de una zona verde 
que separa la zona con industria actualmente implantada del resto. 

- Coexistencia de dos modelos, coincidiendo con las demandas de suelo industrial existentes en la 
localidad y para las que no se dispone en la actualidad de alternativa en suelo urbano, una con 
industria extensiva (y por tanto con una menor edificabilidad asociada) y otra con una industria más 
intensiva (en cuanto a ocupación del terreno por parte de edificación) más “tradicional” de los 
polígonos industriales en la zona sur, con mayor edificabilidad. 

− Localización de las dotaciones destinadas a equipamiento en la zona más cercana a la población, 
siendo así más funcionales que en otras localizaciones más periféricas y con menor recorrido hasta 
las mismas (a través del paseo peatonal). 

− Mayor diversificación de la oferta industrial del sector, integrando parcelas de menor superficie para 
un uso más intensivo y “urbano” en la parte sur, y una gran parcela uniforme de grandes dimensiones 
para dar respuesta a las demandas de industria extensiva con gran consumo de suelo pero con menor 
intensidad que existe en la población, evitando así su desarrollo en suelo no urbanizable. 

− Menor superficie destinada a viales, por lo que disminuyen proporcionalmente los residuos y gestión 
de los mismos en la fase de urbanización, así como las instalaciones necesarias y el impacto de las 
mismas. 

 
Inconvenientes: 

- Separación de las dotaciones entre las zonas norte y sur de la actuación (en la zona Norte 
fundamentalmente las zonas verdes y en la zona sur la parte correspondiente a Equipamiento). 
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- En caso de que cualquiera de las dos grandes manzanas que se reservan para industrias de carácter 

extensivo (la existente y la propuesta al norte de la actuación), resultaran a futuro inadecuadas, o 
quisieran ser transformadas en industria más intensiva, sería necesaria la previa delimitación de un 
área de transformación urbanística en suelo urbano y la tramitación de los instrumentos de ordenación 
urbanística detallada o instrumentos complementarios que fueran de aplicación 
 
 
 

D) ALTERNATIVA 4:  
 

 Se corresponde con la alternativa finalmente elegida, que se describe en el apartado siguiente y que 
recoge la ordenación indicada en la alternativa 3, modificando la ordenación detallada establecida por el 
planeamiento general actual en los siguientes puntos: 

 
- Se elimina la obligatoriedad de la asignación genérica de una edificabilidad de 1 m2/m2 en la zona 

colindante con el eje central, así como la alineación obligatoria de la edificación a este y al frente norte 
hacia la zona verde, determinando una posición libre de la edificación en la parcela con la sola 
limitación de la misma por parte de parámetros de ocupación, edificabilidad y alturas.  

- Se varía la localización y la forma de la rotonda de acceso al polígono desde el Sur (acceso desde la 
población). Para ello 

o Se modifica su localización, colocándola más al norte. De esta manera se coloca en el punto 
más tensionado, donde previsiblemente tendrá lugar el acceso de camiones y transporte 
pesado (junto al acceso a las instalaciones de Agro Sevilla y la parte Sur del polígono).   

o Se modifica la forma de la rotonda, que pasa de ser partida a ser cerrada en su totalidad. De 
esta manera se mejora su funcionalidad y la seguridad de la circulación, implicado además 
una disminución de la velocidad en el vial principal (Paseo Castell Madama). Las dimensiones 
de la rotonda son las mismas que dispone la entrada principal de la localidad desde la autovía, 
que viene funcionando sin dificultad desde su apertura. 

 
- Como consecuencia del cambio de ubicación de la rotonda, se redefine el límite sur de la ATU, 

eliminando de la misma la parte que, en exceso, se reservaba para ello. También se ajusta la 
superficie para adecuarla al aspecto comentado y adaptarla al levantamiento topográfico realizado, 
que realiza una determinación precisa del borde de la antigua carretera N-330 (hoy Paseo Castell 
madama) y encaje del recorrido alternativo de la vía pecuaria en su extremo norte. Así el  área total 
del sector comprobada es de 354.722,80 m2 que difiere ligeramente de la delimitada en el documento 
de planeamiento general (354.667,53 m2). 

- Los cambios anteriormente reseñados permiten también la eliminación del vial de borde, que pasa a 
ser vial interior de la urbanización y la ubicación las dotaciones para equipamiento: el cierre del 
polígono hacia el Sur, en la parte más cercana a la población. 

 
Ventajas:  

− Las ventajas e inconvenientes anteriormente indicadas en la alternativa 3. 

− Mejora aún mayor en cuento a la localización del equipamiento, que actúa a modo de “cierre” tanto 
visual como funcional, del Polígono Industrial Nudo Norte. El equipamiento resultará directamente 
accesible desde la población de manera peatonal desde el Paseo Existente y queda liberado, en gran 
medida, del tráfico industrial. 

− El cambio de forma y tipología de la rotonda, pasando de partida a cerrada, mejora considerablemente 
la seguridad de la misma, al disminuir la velocidad en el tramo afectado, facilitar la visibilidad 
(eliminación de 2-4 cruces) y mejorar la organización del tráfico de una forma más efectiva que un 
cruce semafórico y, evidentemente, que un cruce convencional, teniendo en cuenta la existencia de 
tráfico importante de camiones y vehículos pesados (de acuerdo con los estudios de ancosev en un 
cruce convencional existen un total de 32 puntos de riesgo que pasan a ser de 8 en caso de rotonda 
completa). 

− Mejora de la funcionalidad y de la circulación. La rotonda se reubica en el cruce de mayor densidad 
de circulación de vehículos tanto actual como esperado (especialmente de camiones y vehículos 



AVANCE – BORRADOR DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR I-II “2ª FASE POLÍGONO 
INDUSTRIAL NUDO NORTE” DEL P.G.O.U DE LA RODA DE ANDALUCIA (Adaptación Parcial a la LOUA) 

 

AVANCE / BORRADOR                                                                                                                                        Página 29 

pesados), en el acceso a las instalaciones de Agrosevilla, permitiendo desde el mismo al acceso a la 
zona sur del polígono. Se permite adicionalmente que la zona Sur del polígono quede liberada de la 
mayor parte de la circulación de vehículos pesados (sólo los propios del mismo) y permite reducir los 
recorridos interiores y en el propio paseo Castell Madama, al unificar el acceso en un punto intermedio 
coincidente con el cruce con mayores requerimientos de circulación. 

− Desvinculación de la gasolinera actualmente existente de la rotonda (se localizaba en su interior), 
conservando el acceso independiente actual. 

− Eliminación del vial de borde que, en el resto de las alternativas (por necesidades de acceso a la 
rotonda partida) existía. Dado que no resulta posible la ampliación del polígono más al sur (por la 
cercanía a la población), la existencia de ese vial de borde creaba posibles tensiones futuras. 

- La eliminación de las alineaciones obligadas de edificación y de la fijación es debido a que, si se 
mantuvieran las determinaciones indicadas haría inviable el establecimiento en el sector de industrias 
de carácter extensivo, con poca intensidad de edificación, pero con características peculiares de la 
misma, debiendo dar respuesta a la demanda de la misma. Si bien podría haberse optado por 
mantener estos aspectos y ser valorados y desarrollados posteriormente en un Estudio de Detalle 
específico, no parece lo más lógico aumentar los trámites burocráticos si se prevé que va a surgir un 
conflicto. 
Desde el punto de vista estético dichos problemas puede solucionarse de una manera más sencilla 
estableciendo reglas homogeneizadoras de los vallados y cerramientos exteriores en el nudo norte 
desde las propias ordenanzas del Plan Parcial 

- Las alineaciones obligatorias anteriores que se pretenden eliminar dejaría, además, fuera de 
ordenación a la práctica totalidad de las edificaciones existentes al sur y a parte de las instalaciones 
de Agrosevilla. 

− De todas las alternativas planteadas es la que dispone de una menor superficie destinada a viales, 
por lo que disminuyen proporcionalmente los residuos y gestión de los mismos en la fase de 
urbanización, así como las instalaciones necesarias y el impacto de las mismas. 

− De todas las alternativas planteadas es la que menor afección realiza sobre las instalaciones 
existentes (especialmente el paseo peatonal que comunica el polígono con la población a través del 
Paseo Castell Madama) y sobre las edificaciones y actividades actualmente implantadas. 

 
Inconvenientes: 

- Los indicados anteriormente para la alternativa 4. 
 

- Estéticamente, esta solución puede plantear problemas de homogeneidad que, como se ha 
comentado anteriormente, pueden ser tratados en las normas urbanísticas 
 

- Quedan afectas a demolición (por encontrarse en zona destinada a dotaciones) las dos de las naves 
almacén actualmente existentes la parcela 13, con referencia catastran nº 2108611UG4220N0001JO, 
con 110 y 90 m2 de superficie construida respectivamente, destinadas al uso almacenaje y que datan 
del año 1989, de acuerdo con los datos catastrales. Este aspecto será objeto de indemnización por 
parte de la Junta de Compensación u organismo constituido al efecto. 
 

- .  
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F) DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA. 
 

 La ordenación detallada finalmente escogida queda reflejada gráficamente, a nivel de borrador, en 
los planos adjuntos y se ha desarrollado en base a los siguientes criterios: 
 

- No se modifican de manera sustancial las determinaciones, ni la delimitación del sector establecidas 
en el planeamiento general y en su estudio ambiental estratégico, aunque sí se realizan 
modificaciones en las determinaciones del mismo correspondientes a la ordenación detallada, en 
concreto en las alineaciones al viario principal, localización de la rotonda principal de acceso al sector 
sur y eliminación de la asignación genérica de una edificabilidad de 1 m2/m2 en la zona colindante 
con el eje central. 
 

- La actividad industrial preexistente en el sector en su parte central, por su alto grado de consolidación, 
se mantiene en su integridad. La integración con el resto del sector se realiza mediante la vertebración 
como eje fundamental organizador del vial paralelo al Paseo Castel Madama, que une las tres zonas 
que configuran el sector y mediante la disposición de zona verde en la zona de colindancia entre las 
dos grandes manzanas industriales, de tal manera que no exista colindancia directa entre las mismas. 

 
- Se respeta el recorrido actual del gasoducto “Suministro a Iberese”, que queda integrado en la 

ordenación detallada sin necesidad de realizar desvíos o sustituciones de tramos del mismo, 
respetando las servidumbres existentes.2 

 
- Localización de las dotaciones destinadas a Equipamiento en un solo lugar, en la zona sur, más 

cercana a la población y accesible, actuando a modo de “cierre” visual y funcional del polígono en el 
frente hacia la población. 

 
- En la zona Central y Sur, dada la existencia de determinadas construcciones, se plantea el 

mantenimiento de las mismas y su integración con el parcelario (a excepción de las dos naves 
almacén que se sitúan en la zona destinada a dotaciones y que deberían de ser demolidas). Las 
parcelas de la zona situada al sur de la ATU se conciben de menores dimensiones, más acordes con 
una zona industrial /comercial más urbana y de servicios. 

 
- La mayor parte de la zona verde se sitúa entre la zona industrial y la autovía A-92, respondiendo a 

los requerimientos ambientales establecidos para el sector en el Estudio Ambiental Estratégico y 
Declaración Ambiental Estratégica de la modificación puntual de la que trae causa el presente 
documento. El recorrido alternativo propuesto para la vía Pecuaria “Vereda de Écija” es colindante al 
mismo, permitiendo su protección frente a posibles crecimientos o intrusiones industriales. 

 
- Se minimizan los viales al máximo, excepto en la zona sur, por motivos operativos. 

 
Tras los cambios propuestos en la delimitación y superficie de la ATU y en la ordenación de detalle 

establecida por el planeamiento general vigente, las determinaciones de la actuación urbanística quedarían 

 
2 En este aspecto cabe comentar que, dentro de los trabajos de realización de levantamiento topográfico del 
área afecta por el plan, se ha detectado una posible desviación del recorrido inicialmente informado por la 
empresa titular del gasoducto (Naturgy) – y que es el utilizado en el presente borrador de planeamiento - 
durante la tramitación de la modificación del planeamiento general, no correspondiendo el amojonamiento 
comprobado con el mismo. 

Se ha procedido a informar de ello a la citada empresa por parte del Ayuntamiento, solicitando se 
realice la identificación y georreferenciación del recorrido real del mismo. 

Por todo ello, las determinaciones, localización y recorrido correspondientes al gasoducto deben de 
ser tomadas como provisionales y pueden estar sujetas a cambios. 

No obstante, tales cambios no se prevé que puedan ser determinantes en cuanto a las 
determinaciones del Plan Parcial. En caso de que los mismos pudieran ser de consideración, cabe la 
posibilidad de realizar un desvío del trazado de la tubería, que sería previamente conveniado con la empresa 
propietaria de la misma. 
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de la siguiente manera: 
 
El documento de Plan Parcial que se presente para su aprobación inicial deberá justificar la superficie de 

las dotaciones (que se especifican a nivel de mínimos) e identificarlas superficialmente, georreferenciándolas 
convenientemente, así como el resto de determinaciones establecidas en este cuadro y en el artículo 172.bis 
de las normas urbanísticas de las normas subsidiarias. 

 
A.T.U.:    2ª fase P.I. Nudo Norte. 
(Actuación de transformación urbanística delimitada en Suelo Rústico). 
Uso:    Industrial (único). 
Superficie total:  354.722,80 m2 
 
Aprovechamiento medio: 0,4364608 au/m2. 
 
Aprovechamiento total: 154.822,60 u.a. de las cuales 
Aprovechamiento subjetivo: 139.340,34 u.a 
10 % Ayuntamiento:  15.482,26 ua. 
 
Cesiones y dotaciones mínimas: 
Zona Verde (10 %):  35.472,28 m2 
Equipamiento (4 %): 14.188,91 m2 
 
Aparcamientos mínimos: 1 por cada 100 m2: 1.548, de los cuales 
50 % mínimo en viario público o anexo al mismo: 774 uds, pudiendo el resto localizarse en el interior 

de las parcelas. 
 
Otras cargas y condiciones urbanísticas: 
- El Plan Parcial deberá resolver el diseño y trazado del viario interior de acceso al polígono como 

elemento que bulevarice el acceso (lo independice del correspondiente al Paseo Castell Madama) y 
haga posible una mejor accesibilidad a las diferentes parcelas, minimizando la incidencia de tráfico 
pesado. 

 
Se prevé su desarrollo mediante Proyecto de Urbanización con un solo sector, previa tramitación 

ambiental correspondiente. 
 
Paralelamente se habrán de ejecutar los proyectos y actuaciones correspondientes a la obtención de 

terrenos y permuta de la Vía Pecuaria Vereda de Écija. 
 
El sistema de ejecución es el de COMPENSACIÓN 

 
 
Estudio de Afecciones: 
 
Las principales afecciones desde el punto de vista ambiental y sectorial al Plan Parcial quedan 

recogidas en el artículo 172.bis “Normas adicionales de protección 2ª fase Polígono Industrial Nudo Norte, 
así como en la Declaración Ambiental Estratégica correspondiente a la “Modificación del Trazado Alternativo 
de la Vereda de Écija y Cambio de delimitación del Sector I-II-B”. Expediente EAE/SE/287/2017. 

Estas afecciones se estudian con más detalle en el Documento Inicial Estratégico que acompaña al 
presente Avance – Borrador para el inicio de la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica, 
limitándonos aquí a esbozarlos. 

En Anexo al Documento Inicial Estratégico se incluye copia de la citada declaración ambiental, cuyas 
determinaciones son vinculantes para el planeamiento de detalle desde el punto de vista ambiental. 

 
1.1.- Carreteras:  La ATU queda afectada por la carretera de titularidad autonómica A-92. 

 La línea de no edificación se establece en 50 metros de acuerdo con la ley de carreteras de Andalucía, 
aunque el Plan Parcial establece una separación de más de 100 metros. 

Se dispone de Estudio Acústico  
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1.2.- Cauces y Arroyos. Inundabilidad de los terrenos: El área analizada en este apartado queda 

fuera de la zona de policía del Arrollo Salinoso. 
 
La totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito del Plan Parcial de Ordenación se encuentran en 

ZONA NO INUNDABLE según se refleja en los planos y estudios del “Estudio de Inundabilidad relativo a las 
Normas Subsidiarias de Ordenación Urbanística de La Roda de Andalucía”, elaborados por D. Juan Mª 
Cañadas Mercado, Ingeniero de Caminos, por encargo del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, de fecha 
enero de 2004. 

 
 

 1.3.- Vías Pecuarias: El ámbito de la presente modificación de planeamiento se encuentra afecto por 
la localización de la vía pecuaria “Vereda de Écija”, que la atraviesa en diagonal. Se deberá realizar la 
desafección de la parte de la misma que discurre por Suelo Urbanizable Sectorizado y su desvío y permuta 
por el trazado alternativo analizado en el punto primero, de manera previa o simultanea al desarrollo de la 
actuación. 

Se indica que los terreno s del cambio de trazado no podrán solaparse con otros pertenecientes a 
sistemas generales de otras administraciones, como es el caso de carreteras. Este aspecto queda cubierto 
con el levantamiento topográfico realizado junto con la modificación puntual y, en nuestro caso, delimita la 
ATU parcialmente en su límite norte. 
 

1.4.- Afección al dominio público hidráulico: Consta informe a la Modificación Puntual con carácter 
favorable condicionado por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 4 de noviembre 
de 2021.5 

 

El informe es favorable en todos sus puntos quedando condicionado “a la futura puesta en marcha de 
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de La Roda de Andalucía, a su conexión con el sector industrial 
que se modifica y a la autorización favorable de vertidos emitida por este Organismo de cuenca. All estar el 
ámbito clasificado como suelo urbanizable sectorizado, se deberán tramitar por parte del Ayuntamiento, e 
informar desde este Organismo de cuenca, los instrumentos de desarrollo que se prevean para su ejecución 
futura”. 

En el documento del Plan Parcial sujeto a aprobación inicial se precisarán las obras necesarias para 
el conexionado de la red de evacuación de aguas del nudo norte con la red general que conecta la población 
con la depuradora. 

 
 

 
1.5.- Gasoducto Suministro a Iberese: El sector se encuentra atravesado, de este a oeste, por el 

gasoducto “Suministro a Iberese”, operado por Naturgy (y la servidumbre permanente establecida en el 
recorrido del mismo). 

 
Las servidumbres y limitaciones a la propiedad se desarrollan en el título V de la ley 34/1998, de 7 de 

octubre, del sector de hidrocarburos (modificada por la ley 8/2015, de 21 de mayo), artículos 103 a 107 
(especialmente este último)., en relación a la canalización (no existen en el sector instalaciones en superficie). 
Resumidamente son: 
 

● Servidumbre de paso en una franja de terreno de 4 metros (2 metros a cada lado del eje). 
 

● Prohibición de realización de obras, construcción, edificación, o acto que pueda dañar las 
instalaciones a 10 metros del eje del trazado. Se podrá reducir previa solicitud y autorización del 
organismo competente. En nuestro caso mediante petición de informe tras la aprobación inicial del 
Plan Parcial. 

 

● Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a 50 cm, así como 
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 2 metros desde el eje. En este caso se plantea la 
ejecución de una zona de protección de 2 metros desde el eje, con un ancho total de 4 metros que 
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separará la zona verde (a uno de los lados) y la manzana situada más al norte de la promoción (al 
otro), transitable peatonalmente. 
 

 

Existe informes favorables al documento de Modificación Puntual en materia de hidrocarburos de la 
Dirección General de Política Energética y minas de 3 de mayo de 2022 y de Naturgy (Natur Energy 
Group,S.A.), como empresa que gestiona el gasoducto, de fecha 9 de mayo de 2022  
 

Como se ha comentado anteriormente, el Plan Parcial integra dentro de su ordenación detallada, el 
recorrido del trazado del oleoducto (ver nota al pie en punto anterior), disponiendo el mismo como eje superior 
de la separación entre la zona verde intermedia y la industrial de carácter extensivo a ubica en la zona más 
al norte de la actuación. 

Esta delimitación podrá variar en la versión del Plan Parcial sometida a aprobación inicial de acuerdo 
con el resultado de las consultas realizadas a Naturgy sobre la ubicación georreferenciada de los distintos 
vértices delimitadores del trazado del oleoducto por el área de actuación, al haber detectado ciertas 
discordancias entre el recorrido “oficial” informado y los hitos medidos en levantamiento topográfico. 
 

1.6.- Otras afecciones sectoriales: No se han detectado. En todo caso se realiza estudio específico 
de impactos en el Estudio Ambiental Estratégico de la modificación puntual antes descrito y, de manera 
resumida, en el Documento Inicial Estratégico que acompaña al presente borrador. 
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4.- MEMORIA JUSTIFICATIVA.          
 Dada la etapa en la que se encuentra el planeamiento a fecha de redacción del presente documento 
(avance - borrador de instrumento de planeamiento: inicio del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica y consultas previas, en su caso, a determinados organismos) no se incluye Memoria Justificativa, 
que se desarrollará en el documento para aprobación inicial y que recogerá necesariamente el resultado de 
las consultas previas efectuadas tras la tramitación y publicación del presente avance de acuerdo con el 
artículo 77 de la LISTA y, en el caso del Estudio Ambiental Estratégico, de las determinaciones del documento 
de alcance. 
 
 El contenido del Plan Parcial de Ordenación será el fijado en el artículo 62 de la LISTA y, de forma 
más detallada, en el artículo 90 del Reglamento General de la LISTA, que resumidamente es: 
 

- Memoria de Información y de diagnóstico, que contendrá, entre otros, las afecciones sectoriales y de 
planeamiento general, los condicionantes de la actuación y la relación de propietarios afectados, sus 
ocupantes legales y aquellos que ostenten algún derecho real sobre ellos, detallando las parcelas y 
edificaciones de cada uno. 
 

- Memoria de gestión y ejecución: incluyendo en la misma Estudio Económico Financiero, Plan de 
Etapas e informe de sostenibilidad económica, así como la programación de las actuaciones. 
 

- Normativa Urbanística, que integrará las normas urbanísticas actualmente previstas por el 
planeamiento general vigente, las procedentes del resultado del procedimiento ambiental y las 
correspondientes a la correcta implantación y especificidades de los usos industriales y actividades 
específicas a desarrollar en la misma o para las que se prevea su implantación. 

 
- Planos de Información. 

 
- Planos de Ordenación. 

 
 
NOTA:  Los datos y cuantificación de superficies contenidos en el presente avance – borrador 
del Plan han de ser tenidos en cuenta solo a efectos informativos y como estimación, estando sujetos 
a posibles variaciones durante la tramitación del expediente y realización de consultas y 
comprobaciones previas, debiéndonos de remitir como definitivos a los que se incluyan en el 
documento para aprobación inicial y/o aprobaciones sucesivas. 
 
 

 

5.- NORMAS URBANISTICAS 

 Como se ha comentado en el apartado anterior, en la presente etapa de redacción del planeamiento 
no procede la redacción de las normas urbanísticas. 
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6.- PREVISIÓN ECONÓMICA 

 El presente documento desarrolla la actuación a nivel de avance - borrador. En este nivel de detalle 
no resulta posible la evaluación detallada de los distintos gastos y costes de la actuación prevista, por lo que 
la estimación se realizará en base a sistemas de costes medios. 
 En el documento de Plan Parcial que se someta a la aprobación inicial se recogerán los costes 
correspondientes a los condicionantes o cargas externas para la conexión a las redes e infraestructuras 
existentes, de acuerdo con lo indicado en el artículo 31 de la ley. Este aspecto no puede ser desarrollado en 
este momento por no disponer de los informes específicos de las compañías suministradoras. 
En este sentido, cabe recordar que el presente avance – borrador tiene la consideración de acto preparatorio 
(artículo 77 de la LISTA), sirviendo de soporte a la consulta pública para recabar la opinión de la ciudadanía 
(mediante publicación en la web) o de los particulares afectados (mediante comunicación individualizada), así 
como para, junto con el Documento Inicial Estratégico, obtener de la administración ambiental el preceptivo 
documento de alcance del Estudio Ambiental Estratégico.  
 
 Se ha tomado de referencia el “Método para el cálculo simplificado de los Presupuestos Estimativos 
de Ejecución Material de los distintos tipos de obras”, editado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla 
para el año 2023 (edición más actualizada disponible a fecha de redacción del presente documento): 
 
 La superficie total del sector es de 354.722,80 m2 (35,47 Ha). 
 
 La edificabilidad (coincidente con el aprovechamiento medio) es 0,4364608. 
 

Según lo anterior estaremos en el código UR05, columna 2, con un coste estimado de 42 €/m2. Dado 
el uso y características específicas de la actuación, así como su localización en población de menos de 20.000 
habitantes, podemos considerar un coeficiente corrector de 0,80, estimando así un coste de 33,60 €/m2. 
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Por tanto, asciende el Coste de Ejecución Material estimado a la cantidad de Once millones 
novecientos dieciocho mil seiscientos ochenta y seis euros (33,60 €/m2 x 354.722,80 m2 = 11.918.686 €). 
 
 Esta cantidad habrá de incrementarse aplicando los impuestos legales y tasas administrativas (IVA, 
etc.), redacción de proyectos y documentos urbanísticos (Estudios y levantamientos topográficos, Plan 
Parcial, Proyecto de Urbanización, Proyecto de Reparcelación, Proyecto eléctricos y estudios sectoriales 
requeridos por la administración), gastos de gestión de la urbanización, gastos de notaría y registro de la 
propiedad y gastos financieros (se estiman en su totalidad en un 40 % sobre el Presupuesto de Ejecución 
Material, es decir, aproximadamente 4.760.000 €). 
 
 Ascendería, por tanto, el total de las inversiones estimadas para el desarrollo de la actuación 
urbanística en la cantidad de aproximadamente 16.678.686 € (Dieciséis millones, seiscientos setenta y ocho 
mil seiscientos ochenta y seis euros). Esta cantidad supone un coste total estimado de las inversiones de 
aproximadamente 47,02 €/m2 bruto aportado por cada uno de los propietarios. 
 
 No se ha incluido en la estimación la existencia de indemnizaciones por demolición de edificaciones 
preexistentes dado que, al igual que sucede con los gastos de conexionado a las redes generales, son 
necesarios datos adicionales que serán aportados por los informes previos y por el propio procedimiento 
ambiental, así como la propia visita a las edificaciones que pudiesen verse afectadas por demolición (las dos 
pequeñas naves -almacén situadas en la zona sur que se verían incluidas en terrenos destinados a dotaciones 
a ceder al ayuntamiento libres de cargas). Si que queda incluida la previsión de intervención sobre las 
infraestructuras existentes ya ejecutadas (colector de saneamiento, red principal de abastecimiento de aguas 
y paseo) para adecuarlas a la intervención planteada.  

En todo caso, estos aspectos se estudiarán y desarrollarán el Estudio Económico del Plan, en caso 
de que en el desarrollo del mismo se detectara su necesidad, de acuerdo con la información obrante en el 
momento de su redacción y, necesariamente, su valoración en el Proyecto de Reparcelación. 
 

El sistema por el que se desarrolle la urbanización (al ser la misma de gestión privada) es el de 
compensación, desarrollado en la Sección 2ª del Capítulo VI del Título V del Reglamento General de la 
LISTA), estando prevista su desarrollo en una única fase. 

 
Los costos y beneficios derivados de la actuación se repartirán equitativamente entre cada uno de los 

propietarios incluidos en el sector en función de las superficies aportadas. 
 
El documento de Plan Parcial de Ordenación que se presente para la aprobación inicial incluirá una 

memoria económica con el desglose de los gastos estimados (que se fijarán de manera más precisa en el 
Proyecto de Urbanización), incluyendo dentro de los mismos la estimación correspondiente a la ampliación 
de la E.D.A.R. para recoger, entre otras, las aguas residuales provenientes de este sector (con cargo a la/s 
administraciones públicas) y las correspondientes al propio sector y las acometidas a los distintos servicios e 
infraestructuras generales. 

 
Los mecanismos de financiación que se emplearán para acometer la urbanización serán los fondos 

propios de las entidades de mayor peso específico, así como los créditos para la inversión que se consideren 
convenientes y viables, aportados por cada uno de los propietarios en función de la superficie “bruta” aportada. 

 
El reparto de cargas y beneficios será realizado, previa previsión y estimación económica de mayor 

detalle, por el Proyecto de Reparcelación. Las fincas resultantes, a excepción de las entregadas al 
Ayuntamiento, en su caso, estarán sujetas a cargas de urbanización, que se extinguirán una vez se produzca 
la recepción definitiva de la misma por parte del Ayuntamiento. 
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Se prestará por parte de los propietarios, en el momento del establecimiento del sistema, de acuerdo 

con lo indicado en el artículo 195 del reglamento, una garantía económica por importe no inferior al siete por 
ciento (7 %) de los gastos de urbanización, para asegurar la ejecución de la actuación de transformación 
urbanística  
 
 
 
 
 
 
 
 
En La Roda de Andalucía, agosto de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fdo: Antonio J. Estepa Giráldez. 
Arquitecto colegiado nº 4.980 COA Sevilla 
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PLANOS. 

 
 
 
 
 
Indice: 
 1.-  SITUACIÓN (Extracto de plano O-1 "Estructura Territorial y Ámbitos de Protección). 
 2.-  PLANEAMIENTO GENERAL. CLASIFICACION (Extracto plano O3 – Clasificación del suelo) 

3.- PLANEAMIENTO GENERAL. Extracto plano O5 - Actuaciones Urbanísticas y Areas de 
Reparto. 

 4.- PLANEAMIENTO GENERAL. Extracto planos O6.1 y O6.2 - Zonificación y determinaciones. 
5.-  PLANEAMIENTO GENERAL. Extracto planos O7.1 y O7.2 – Viario. Alineaciones y Rasantes. 

Protección de la edificación y elementos. 
 6.-  ALTERNATIVA 1. 
 7.-  ALTERNATIVA 2. 
 8.-  ALTERNATIVA 3. 

9.-  ALTERNATIVA 4. 
10.-  LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. 
11.- DELIMITACION A.T.U. GEORREFERENCIADA. 

 
 
Nota:  Dado el carácter de borrador de los planos incluidos, la definición de los mismos es aproximada, 
estando sujeta a posibles cambios y adaptaciones de detalle o para el cumplimiento de disposiciones de 
carácter legal, así como de encaje a nivel de reparcelación. En el documento para aprobación inicial se 
incluirán los documentos sobre levantamiento topográfico de mayor precisión, estando los trazados de las 
calles y rasantes acotadas y superficiadas cada una de las manzanas y equipamientos. 
Como se ha indicado con anterioridad, no se incorpora representación gráfica correspondiente a la Alternativa 
1 (remitiéndonos a las que figuran, en todo caso, en la Modificación Puntual de la que el Plan Parcial trae 
causa), dado que se ha llegado a desarrollar la ordenación detallada de la misma, descartándola de manera 
previa. 
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Coordenadas UTM Delimitación ATU (ETRS 89 - Huso 30)

Punto X Y

1 341760.0 4120421.4

2 341751.5 4120437.2

3 341741.3 4120456.3

4 341730.2 4120477.1

5 341717.7 4120512.8

6 341631.1 4120758.8

7 341596.0 4120858.4

8 341600.8 4120865.2

9 341609.5 4120882.1

10 341619.9 4120902.0

11 341630.3 4120921.8

12 341636.6 4120934.1

13 341642.8 4120946.3

14 341649.0 4120958.4

15 341655.2 4120970.6

16 341665.1 4120988.9

17 341672.8 4120996.0

18 341713.9 4121013.0

19 341776.4 4121024.0

20 341826.2 4121042.1

21 341853.1 4121041.8

22 341866.6 4121041.6

23 341873.5 4121032.0

24 341885.0 4121016.3

25 341897.7 4120999.4

26 341908.3 4120986.2

27 341914.1 4120979.0

28 341920.0 4120971.6

29 341931.5 4120957.7

30 341938.1 4120949.7

31 341945.6 4120940.7

32 341956.6 4120927.5

33 341968.8 4120913.1

34 341982.5 4120896.9

35 341995.2 4120881.6

36 342006.9 4120867.3

37 342016.4 4120855.3

38 342019.9 4120850.6

39 342023.7 4120845.1

40 342027.1 4120839.2

41 342033.3 4120826.6

42 342040.1 4120810.8

43 342046.6 4120792.5

44 342053.1 4120773.7

45 342060.1 4120753.5

46 342067.2 4120733.8

47 342073.3 4120715.7

48 342076.8 4120705.4

49 342082.3 4120688.6

50 342088.6 4120672.4

51 342095.5 4120652.5

52 342101.7 4120635.0

53 342102.4 4120633.0

54 342108.4 4120615.8

55 342111.9 4120605.6

56 342121.6 4120578.5

57 342123.7 4120572.5

58 342128.7 4120558.3

59 342135.7 4120538.4

60 342142.1 4120520.4
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PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR I-II "2ª FASE POLÍGONO
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inicial (o posteriores aprobaciones en caso de modificación del ámbito durante la tramitación del documento).

61 342149.1 4120500.4

62 342156.0 4120481.0

63 342166.8 4120450.4

64 342169.5 4120442.8

65 342174.4 4120429.0

66 342182.3 4120406.5

67 342185.3 4120397.5

68 342188.4 4120389.2

69 342193.9 4120370.6

70 342199.9 4120349.9

71 342206.4 4120329.6

72 342212.9 4120304.5

73 342228.1 4120254.8

74 342230.3 4120248.6

75 342232.6 4120242.1

76 342234.3 4120238.2

77 342236.0 4120234.2

78 342239.2 4120226.4

79 342244.5 4120214.8

80 342250.5 4120202.1

81 342257.6 4120187.3

82 342263.2 4120176.1

83 342267.0 4120167.5

84 342270.4 4120157.8

85 342272.9 4120150.9

86 342277.2 4120138.9

87 342285.5 4120116.3

88 342291.1 4120099.5

89 342295.7 4120086.0

90 342288.9 4120081.7

91 342265.6 4120067.0

92 342247.9 4120055.9

93 342231.9 4120045.8

94 342208.2 4120031.1

95 342185.5 4120017.0

96 342148.2 4119994.0

97 342119.2 4120040.2

98 342087.8 4120090.2

99 342047.6 4120154.2

100 342041.1 4120167.2

101 341956.4 4120298.3

102 341922.7 4120266.7

103 341884.3 4120230.9

104 341834.2 4120184.5

105 341840.4 4120190.5

106 341834.2 4120184.5

107 341815.5 4120257.1

108 341806.2 4120299.2

109 341800.7 4120322.9

110 341798.8 4120328.9

111 341795.7 4120337.6

112 341790.5 4120352.1

113 341783.2 4120368.2

114 341775.3 4120385.4

115 341766.8 4120405.2

116 341760.0 4120421.4

Punto X Y
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CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
12.402,52 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE 75273971P 55,55% de 
propiedad

AV ANDALUCIA 23
41560 ESTEPA [SEVILLA]

SAAVEDRA BALLESTEROS CONCEPCION 52566357H 44,45% de 
propiedad

AV ANDALUCIA 7 Es:3 Pl:01 Pt:01
41560 ESTEPA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 11.452

11.452 m2

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108602UG4220N0001OO

2108626UG4220N0001PO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN 
JOSE 

52246777T CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108601UG4220N0001MO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SANTACRUZ ALTABELLA ANA 
MARIA 

37584725B CL SERVET 15 RUBI
08191 RUBI [BARCELONA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108626UG4220N0001PO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108601UG4220N0001MO&del=41&mun=82

  W780QB5XNEVZ239S  2108602UG4220N0001OO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 12.402,52 2022 0,00 0,00      75273971P SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE PR 55,55  AV ANDALUCIA 23 41560 ESTEPA (SEVILLA)  52566357H SAAVEDRA BALLESTEROS CONCEPCION PR 44,45  AV ANDALUCIA 7 Es:3 Pl:01 Pt:01 41560 ESTEPA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 11.452 03   11.452  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108626UG4220N0001PO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108601UG4220N0001MO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 37584725B SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA  CL SERVET 15 RUBI 08191 RUBI (BARCELONA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108602UG4220N0001OO
DATOS_CDYG_2108602UG4220N0001OO


 
 
 
 11452
 2005-03-29T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341669.24 4120903.32 341696.14 4120970.99 341698.1 4120975.92 341712.45 4120993.81 341796.42 4120970.17 341800.5 4120936.75 341789.09 4120900.88 341767.07 4120870.72 341736.91 4120872.35 341698.59 4120883.76 341669.24 4120903.32
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108602UG4220N
   ES.SDGC.CP


 02
 2108602UG4220N
 
 
   341733.77 4120898.65
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2108602UG4220N0001OO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: W780QB5XNEVZ239S


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341669.24 4120903.32
2 341696.14 4120970.99
3 341698.10 4120975.92
4 341712.45 4120993.81
5 341796.42 4120970.17
6 341800.50 4120936.75
7 341789.09 4120900.88
8 341767.07 4120870.72
9 341736.91 4120872.35
10 341698.59 4120883.76
11 341669.24 4120903.32
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2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
49.655,55 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND F41114141 100,00% de 
propiedad

AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 45.850

45.850 m2

1/4000

34
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108603UG4220N0001KO

2108626UG4220N0001PO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN 
JOSE 

52246777T CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108608UG4220N0000HI

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108604UG4220N0001RO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108607UG4220N0001IO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

PATRIMONIAL CHANFREUT 
FERNANDEZ SL 

B90329442 CL ERILLAS 10
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108605UG4220N0001DO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

FERNANDEZ GOMEZ MARIA 
DEL CARMEN 

75340370Y CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108626UG4220N0001PO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108608UG4220N0000HI&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108604UG4220N0001RO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108607UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108605UG4220N0001DO&del=41&mun=82


2108603UG4220N0001KO

2108601UG4220N0001MO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SANTACRUZ ALTABELLA ANA 
MARIA 

37584725B CL SERVET 15 RUBI
08191 RUBI [BARCELONA]

2108602UG4220N0001OO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE 75273971P AV ANDALUCIA 23
41560 ESTEPA [SEVILLA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108601UG4220N0001MO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108602UG4220N0001OO&del=41&mun=82

  6RA0MQQQA7PA1Z1C  2108603UG4220N0001KO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 49.655,55 2022 0,00 0,00      F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND PR 100,00  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 45.850 03   45.850  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108626UG4220N0001PO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108608UG4220N0000HI  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108604UG4220N0001RO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108607UG4220N0001IO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90329442 PATRIMONIAL CHANFREUT FERNANDEZ SL  CL ERILLAS 10 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108605UG4220N0001DO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75340370Y FERNANDEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108601UG4220N0001MO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 37584725B SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA  CL SERVET 15 RUBI 08191 RUBI (BARCELONA)  2108602UG4220N0001OO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75273971P SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE  AV ANDALUCIA 23 41560 ESTEPA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108603UG4220N0001KO
DATOS_CDYG_2108603UG4220N0001KO


 
 
 
 45850
 2007-03-28T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341784.34 4120571.58 341782.56 4120573.16 341718.97 4120645.71 341688.13 4120680.9 341689.54 4120683.84 341691.06 4120708.71 341691.06 4120708.75 341691.19 4120716.41 341690.66 4120724.06 341689.46 4120731.63 341687.6 4120739.06 341686.32 4120743.03 341685.11 4120746.31 341681.99 4120753.31 341678.27 4120760.01 341673.99 4120766.36 341669.16 4120772.32 341661.47 4120780.6 341650.23 4120788 341641.64 4120796.88 341633.66 4120807.83 341627.44 4120818.77 341626.12 4120823.24 341656.19 4120870.72 341670.55 4120902.45 341698.59 4120883.76 341736.91 4120872.35 341767.07 4120870.72 341789.09 4120900.88 341800.5 4120936.75 341838 4120918.81 341875.12 4120912.5 341865.73 4120887.83 341853.5 4120867.45 341851.05 4120856.04 341849.44 4120848.52 341847.93 4120841.48 341849.42 4120832.4 341850.11 4120828.17 341854.31 4120823.43 341857.77 4120819.52 341846.97 4120789.19 341834.74 4120766.37 341828.22 4120748.43 341823.63 4120735.8 341818.26 4120721.04 341815.27 4120712.82 341812.95 4120706.45 341814.88 4120704.11 341810.84 4120637.98 341808.8 4120630.64 341797.41 4120594.39 341792.33 4120579.15 341788.17 4120568.21 341784.34 4120571.58
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108603UG4220N
   ES.SDGC.CP


 03
 2108603UG4220N
 
 
   341757.22 4120774.29
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2108603UG4220N0001KO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 6RA0MQQQA7PA1Z1C


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341784.34 4120571.58
2 341782.56 4120573.16
3 341718.97 4120645.71
4 341688.13 4120680.90
5 341689.54 4120683.84
6 341691.06 4120708.71
7 341691.06 4120708.75
8 341691.19 4120716.41
9 341690.66 4120724.06
10 341689.46 4120731.63
11 341687.60 4120739.06
12 341686.32 4120743.03
13 341685.11 4120746.31
14 341681.99 4120753.31
15 341678.27 4120760.01
16 341673.99 4120766.36
17 341669.16 4120772.32
18 341661.47 4120780.60
19 341650.23 4120788.00
20 341641.64 4120796.88
21 341633.66 4120807.83
22 341627.44 4120818.77
23 341626.12 4120823.24
24 341656.19 4120870.72
25 341670.55 4120902.45
26 341698.59 4120883.76
27 341736.91 4120872.35
28 341767.07 4120870.72
29 341789.09 4120900.88
30 341800.50 4120936.75
31 341838.00 4120918.81
32 341875.12 4120912.50
33 341865.73 4120887.83
34 341853.50 4120867.45
35 341851.05 4120856.04
36 341849.44 4120848.52
37 341847.93 4120841.48
38 341849.42 4120832.40
39 341850.11 4120828.17
40 341854.31 4120823.43
41 341857.77 4120819.52
42 341846.97 4120789.19
43 341834.74 4120766.37
44 341828.22 4120748.43
45 341823.63 4120735.80
46 341818.26 4120721.04
47 341815.27 4120712.82
48 341812.95 4120706.45
49 341814.88 4120704.11
50 341810.84 4120637.98
51 341808.80 4120630.64
52 341797.41 4120594.39
53 341792.33 4120579.15
54 341788.17 4120568.21
55 341784.34 4120571.58
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2108604UG4220N0001RO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
10.141,21 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND F41114141 100,00% de 
propiedad

AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 9.364

9.364 m2

1/2000

34
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108604UG4220N0001RO

2108608UG4220N0000HI

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

41082A021000090000JU

Polígono 21 Parcela 9
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

41082A020090030000JY

Polígono 20 Parcela 9003
CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AYUNTAMIENTO DE LA RODA 
DE ANDALUCIA 

P4108200I CL REAL 25
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108608UG4220N0000HI&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000090000JU&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A020090030000JY&del=41&mun=82

  WBPGQ7ZQPQCV7ERZ  2108604UG4220N0001RO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 10.141,21 2022 0,00 0,00      F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND PR 100,00  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 9.364 03   9.364  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108608UG4220N0000HI  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  41082A021000090000JU  Polígono 21 Parcela 9 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  41082A020090030000JY  Polígono 20 Parcela 9003 CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) P4108200I AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA  CL REAL 25 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108604UG4220N0001RO
DATOS_CDYG_2108604UG4220N0001RO


 
 
 
 9364
 2007-03-28T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341733.91 4120486.84 341731.74 4120492.99 341680.28 4120639.19 341678.94 4120642.98 341688.13 4120680.9 341718.97 4120645.71 341782.56 4120573.16 341784.34 4120571.58 341788.17 4120568.21 341783.6 4120556.22 341779.06 4120545.12 341774.84 4120535.19 341770.32 4120525.74 341764.39 4120518.73 341750.12 4120500 341735.02 4120483.78 341733.91 4120486.84
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108604UG4220N
   ES.SDGC.CP


 04
 2108604UG4220N
 
 
   341731.22 4120578.34
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2108604UG4220N0001RO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: WBPGQ7ZQPQCV7ERZ


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341733.91 4120486.84
2 341731.74 4120492.99
3 341680.28 4120639.19
4 341678.94 4120642.98
5 341688.13 4120680.90
6 341718.97 4120645.71
7 341782.56 4120573.16
8 341784.34 4120571.58
9 341788.17 4120568.21
10 341783.60 4120556.22
11 341779.06 4120545.12
12 341774.84 4120535.19
13 341770.32 4120525.74
14 341764.39 4120518.73
15 341750.12 4120500.00
16 341735.02 4120483.78
17 341733.91 4120486.84
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2108605UG4220N0001DO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
27.460,55 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

FERNANDEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN 75340370Y 100,00% de 
propiedad

CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 25.356

25.356 m2

1/3000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108605UG4220N0001DO

2108626UG4220N0001PO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN 
JOSE 

52246777T CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108607UG4220N0001IO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

PATRIMONIAL CHANFREUT 
FERNANDEZ SL 

B90329442 CL ERILLAS 10
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108626UG4220N0001PO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108607UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82

  Y00K2WW07KHW8X80  2108605UG4220N0001DO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 27.460,55 2022 0,00 0,00      75340370Y FERNANDEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN PR 100,00  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 25.356 03   25.356  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108626UG4220N0001PO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108607UG4220N0001IO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90329442 PATRIMONIAL CHANFREUT FERNANDEZ SL  CL ERILLAS 10 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108605UG4220N0001DO
DATOS_CDYG_2108605UG4220N0001DO


 
 
 
 25356
 2005-03-29T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341814.88 4120704.11 341812.95 4120706.45 341815.27 4120712.82 341818.26 4120721.04 341823.63 4120735.8 341828.22 4120748.43 341834.74 4120766.37 341846.97 4120789.19 341857.77 4120819.52 341854.31 4120823.43 341850.11 4120828.17 341849.42 4120832.4 341847.93 4120841.48 341849.44 4120848.52 341851.05 4120856.04 341853.5 4120867.45 341865.73 4120887.83 341878.77 4120922.07 341899.15 4120958.76 341905.56 4120973.53 341927.37 4120947.81 341942 4120927.42 341956.64 4120911.22 341973.37 4120890.31 341986.44 4120870.96 341988.41 4120868.05 341977.45 4120854.35 341967.66 4120842.12 341959.51 4120823.37 341957.06 4120808.69 341958.7 4120794.02 341960.52 4120777.63 341962.49 4120759.83 341959.51 4120747.55 341953.8 4120738.58 341939.94 4120732.06 341917.13 4120721.33 341881.24 4120715.76 341859.68 4120712.41 341815.02 4120705.48 341814.88 4120704.11
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108605UG4220N
   ES.SDGC.CP


 05
 2108605UG4220N
 
 
   341916.59 4120872.9
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2108605UG4220N0001DO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: Y00K2WW07KHW8X80


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341814.88 4120704.11
2 341812.95 4120706.45
3 341815.27 4120712.82
4 341818.26 4120721.04
5 341823.63 4120735.80
6 341828.22 4120748.43
7 341834.74 4120766.37
8 341846.97 4120789.19
9 341857.77 4120819.52
10 341854.31 4120823.43
11 341850.11 4120828.17
12 341849.42 4120832.40
13 341847.93 4120841.48
14 341849.44 4120848.52
15 341851.05 4120856.04
16 341853.50 4120867.45
17 341865.73 4120887.83
18 341878.77 4120922.07
19 341899.15 4120958.76
20 341905.56 4120973.53
21 341927.37 4120947.81
22 341942.00 4120927.42
23 341956.64 4120911.22
24 341973.37 4120890.31
25 341986.44 4120870.96
26 341988.41 4120868.05
27 341977.45 4120854.35
28 341967.66 4120842.12
29 341959.51 4120823.37
30 341957.06 4120808.69
31 341958.70 4120794.02
32 341960.52 4120777.63
33 341962.49 4120759.83
34 341959.51 4120747.55
35 341953.80 4120738.58
36 341939.94 4120732.06
37 341917.13 4120721.33
38 341881.24 4120715.76
39 341859.68 4120712.41
40 341815.02 4120705.48
41 341814.88 4120704.11
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2108607UG4220N0001IO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
59.210,86 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

PATRIMONIAL CHANFREUT FERNANDEZ SL B90329442 100,00% de 
propiedad

CL ERILLAS 10
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 54.673

54.673 m2

1/4000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108607UG4220N0001IO

2108608UG4220N0000HI

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108605UG4220N0001DO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

FERNANDEZ GOMEZ MARIA 
DEL CARMEN 

75340370Y CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108608UG4220N0000HI&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108605UG4220N0001DO&del=41&mun=82

  TJEGP25J1HCKGV4T  2108607UG4220N0001IO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 59.210,86 2022 0,00 0,00      B90329442 PATRIMONIAL CHANFREUT FERNANDEZ SL PR 100,00  CL ERILLAS 10 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 54.673 03   54.673  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108608UG4220N0000HI  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108605UG4220N0001DO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75340370Y FERNANDEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108607UG4220N0001IO
DATOS_CDYG_2108607UG4220N0001IO


 
 
 
 54673
 2007-03-28T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342101.86 4120609.34 342097.18 4120606.89 341887.41 4120496.81 341886.72 4120496.45 341884.28 4120501.16 341877.43 4120514.38 341862.39 4120543.44 341844.56 4120577.86 341829.1 4120608.07 341818.19 4120629.44 341814.31 4120637.02 341810.84 4120637.98 341814.88 4120704.11 341815.02 4120705.48 341859.68 4120712.41 341881.24 4120715.76 341917.13 4120721.33 341939.94 4120732.06 341953.8 4120738.58 341959.51 4120747.55 341962.49 4120759.83 341960.52 4120777.63 341958.7 4120794.02 341957.06 4120808.69 341959.51 4120823.37 341967.66 4120842.12 341977.45 4120854.35 341988.41 4120868.05 341994.23 4120859.43 342007.71 4120839.49 342024.92 4120814.02 342032.95 4120802.13 342042.38 4120774.13 342055.97 4120741.72 342065.38 4120709.31 342072.81 4120683.72 342078.08 4120665.59 342089.95 4120637.17 342096.23 4120628.28 342101.86 4120609.34
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108607UG4220N
   ES.SDGC.CP


 07
 2108607UG4220N
 
 
   341956.38 4120657.01
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2108607UG4220N0001IO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: TJEGP25J1HCKGV4T


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342101.86 4120609.34
2 342097.18 4120606.89
3 341887.41 4120496.81
4 341886.72 4120496.45
5 341884.28 4120501.16
6 341877.43 4120514.38
7 341862.39 4120543.44
8 341844.56 4120577.86
9 341829.10 4120608.07
10 341818.19 4120629.44
11 341814.31 4120637.02
12 341810.84 4120637.98
13 341814.88 4120704.11
14 341815.02 4120705.48
15 341859.68 4120712.41
16 341881.24 4120715.76
17 341917.13 4120721.33
18 341939.94 4120732.06
19 341953.80 4120738.58
20 341959.51 4120747.55
21 341962.49 4120759.83
22 341960.52 4120777.63
23 341958.70 4120794.02
24 341957.06 4120808.69
25 341959.51 4120823.37
26 341967.66 4120842.12
27 341977.45 4120854.35
28 341988.41 4120868.05
29 341994.23 4120859.43
30 342007.71 4120839.49
31 342024.92 4120814.02
32 342032.95 4120802.13
33 342042.38 4120774.13
34 342055.97 4120741.72
35 342065.38 4120709.31
36 342072.81 4120683.72
37 342078.08 4120665.59
38 342089.95 4120637.17
39 342096.23 4120628.28
40 342101.86 4120609.34
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2108608UG4220N0000HI

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Industrial agr.
Superficie construida: 45.829 m2

4.577.069,64 €[ 2022 ]:
499.978,93 €

4.006.906,89 €

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND F41114141 100,00% de 
propiedad

AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

1/00/01 OFICINA 761 1/00/02 ALMACEN 518
1/00/03 ALMACEN 36.749 ALMACEN 7.801

   a E- Pastos 00 20.783    b I- Improductivo 00 64.805

131.417 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/5000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108608UG4220N0000HI

41082A021000090000JU

Polígono 21 Parcela 9
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108604UG4220N0001RO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108607UG4220N0001IO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

PATRIMONIAL CHANFREUT 
FERNANDEZ SL 

B90329442 CL ERILLAS 10
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

41082A021000170000JY

Polígono 21 Parcela 17
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CARNERERO GORDILLO FRANCISCO 28230902N CL MATAS 16 LA RODA DE ANDALUCIA 

41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000090000JU&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108604UG4220N0001RO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108607UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000170000JY&del=41&mun=82


2108608UG4220N0000HI

41082A021001010000JI

Polígono 21 Parcela 101
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MOLINA LOPEZ EMILIO 23521221H CL BONIFACIO REDONDO 27 LA 
RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

41082A020090030000JY

Polígono 20 Parcela 9003
CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AYUNTAMIENTO DE LA RODA 
DE ANDALUCIA 

P4108200I CL REAL 25
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021001010000JI&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A020090030000JY&del=41&mun=82

  6Z3GZRDMWHAJFJ52  2108608UG4220N0000HI Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Industrial agr. 4.577.069,64 2022 499.978,93 4.006.906,89       45.829    F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND PR 100,00  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)   OFICINA  1 00 01 761  ALMACEN  1 00 02 518  ALMACEN  1 00 03 36.749  ALMACEN     7.801      a E- Pastos 20.783 00     b I- Improductivo 64.805 00  Parcela construida sin división horizontal 131.417  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 19 PARTE ES 00180001 00UG42A LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   41082A021000090000JU  Polígono 21 Parcela 9 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108604UG4220N0001RO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 6 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108607UG4220N0001IO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 8 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90329442 PATRIMONIAL CHANFREUT FERNANDEZ SL  CL ERILLAS 10 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  41082A021000170000JY  Polígono 21 Parcela 17 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28230902N CARNERERO GORDILLO FRANCISCO  CL MATAS 16 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  41082A021001010000JI  Polígono 21 Parcela 101 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 23521221H MOLINA LOPEZ EMILIO  CL BONIFACIO REDONDO 27 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  41082A020090030000JY  Polígono 20 Parcela 9003 CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) P4108200I AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA  CL REAL 25 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR
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DATOS_CDYG_2108608UG4220N0000HI
DATOS_CDYG_2108608UG4220N0000HI


 
 
 
 131417
 2007-10-19T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341958.22 4120294.28 341932.06 4120271.52 341925.58 4120265.75 341906.18 4120248.43 341899.88 4120242.5 341893.64 4120236.47 341887.4 4120230.15 341857.1 4120199.44 341850.94 4120193.34 341838.53 4120181.23 341837.48 4120180.21 341836.81 4120179.55 341836.44 4120180.4 341836.38 4120180.58 341835.77 4120182.78 341835.57 4120183.5 341834.85 4120185.81 341833.8 4120189.19 341830.81 4120198.87 341825.23 4120216.32 341817.75 4120244.26 341813.78 4120263.35 341809.06 4120294.83 341808.41 4120299.2 341805.19 4120312.4 341799.69 4120329.69 341794.24 4120345.24 341788.43 4120359.37 341780.73 4120375.29 341777.97 4120381.82 341777.69 4120382.36 341776.12 4120385.09 341772.27 4120392.52 341770.16 4120396.73 341769.46 4120398.14 341767.75 4120401.56 341766.07 4120404.41 341765.2 4120405.9 341762.91 4120409.49 341760.13 4120413.86 341757.9 4120419.09 341756.15 4120423.22 341750.91 4120435.57 341744.72 4120446.52 341744.45 4120447.08 341743.15 4120449.31 341741.94 4120451.46 341741.3 4120452.6 341737.84 4120458.68 341736.74 4120460.38 341731.08 4120469.13 341725.74 4120477.4 341727.81 4120478.82 341735.02 4120483.78 341736.13 4120484.98 341745.3 4120494.82 341750.12 4120500 341752.85 4120503.59 341758.72 4120511.29 341764.39 4120518.73 341765.97 4120520.59 341770.32 4120525.74 341774.25 4120533.97 341774.84 4120535.19 341779.06 4120545.12 341783.6 4120556.22 341786.83 4120564.7 341788.17 4120568.21 341792.33 4120579.15 341797.41 4120594.39 341802.27 4120609.85 341808.8 4120630.64 341810.84 4120637.98 341812.51 4120637.51 341814.31 4120637.02 341818.19 4120629.44 341829.1 4120608.07 341831.94 4120602.51 341844.56 4120577.86 341845.51 4120576.02 341862.39 4120543.44 341867.34 4120533.87 341877.43 4120514.38 341884.28 4120501.16 341886.72 4120496.45 341887.41 4120496.81 341910.72 4120509.04 341987.72 4120549.45 342087.5 4120601.81 342095.8 4120606.17 342097.18 4120606.89 342097.58 4120605.87 342099.72 4120601.23 342102.84 4120593.19 342105.85 4120584.91 342193.63 4120336.85 342196.64 4120323.72 342198.9 4120317.17 342201.09 4120308.84 342201.64 4120300.25 342200.94 4120294.83 342200.53 4120291.71 342197.79 4120283.55 342193.53 4120276.07 342187.91 4120269.54 342181.14 4120264.22 342173.91 4120259.6 342172.53 4120251 342172.19 4120250.78 342176.7 4120244.03 342048.78 4120162.2 342043.24 4120163.4 341958.22 4120294.28
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2108608UG4220N0000HI


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 6Z3GZRDMWHAJFJ52


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341958.22 4120294.28
2 341932.06 4120271.52
3 341925.58 4120265.75
4 341906.18 4120248.43
5 341899.88 4120242.50
6 341893.64 4120236.47
7 341887.40 4120230.15
8 341857.10 4120199.44
9 341850.94 4120193.34
10 341838.53 4120181.23
11 341837.48 4120180.21
12 341836.81 4120179.55
13 341836.44 4120180.40
14 341836.38 4120180.58
15 341835.77 4120182.78
16 341835.57 4120183.50
17 341834.85 4120185.81
18 341833.80 4120189.19
19 341830.81 4120198.87
20 341825.23 4120216.32
21 341817.75 4120244.26
22 341813.78 4120263.35
23 341809.06 4120294.83
24 341808.41 4120299.20
25 341805.19 4120312.40
26 341799.69 4120329.69
27 341794.24 4120345.24
28 341788.43 4120359.37
29 341780.73 4120375.29
30 341777.97 4120381.82
31 341777.69 4120382.36
32 341776.12 4120385.09
33 341772.27 4120392.52
34 341770.16 4120396.73
35 341769.46 4120398.14
36 341767.75 4120401.56
37 341766.07 4120404.41
38 341765.20 4120405.90
39 341762.91 4120409.49
40 341760.13 4120413.86
41 341757.90 4120419.09
42 341756.15 4120423.22
43 341750.91 4120435.57
44 341744.72 4120446.52
45 341744.45 4120447.08
46 341743.15 4120449.31
47 341741.94 4120451.46
48 341741.30 4120452.60
49 341737.84 4120458.68
50 341736.74 4120460.38
51 341731.08 4120469.13
52 341725.74 4120477.40
53 341727.81 4120478.82
54 341735.02 4120483.78
55 341736.13 4120484.98
56 341745.30 4120494.82
57 341750.12 4120500.00
58 341752.85 4120503.59
59 341758.72 4120511.29
60 341764.39 4120518.73


61 341765.97 4120520.59
62 341770.32 4120525.74
63 341774.25 4120533.97
64 341774.84 4120535.19
65 341779.06 4120545.12
66 341783.60 4120556.22
67 341786.83 4120564.70
68 341788.17 4120568.21
69 341792.33 4120579.15
70 341797.41 4120594.39
71 341802.27 4120609.85
72 341808.80 4120630.64
73 341810.84 4120637.98
74 341812.51 4120637.51
75 341814.31 4120637.02
76 341818.19 4120629.44
77 341829.10 4120608.07
78 341831.94 4120602.51
79 341844.56 4120577.86
80 341845.51 4120576.02
81 341862.39 4120543.44
82 341867.34 4120533.87
83 341877.43 4120514.38
84 341884.28 4120501.16
85 341886.72 4120496.45
86 341887.41 4120496.81
87 341910.72 4120509.04
88 341987.72 4120549.45
89 342087.50 4120601.81
90 342095.80 4120606.17
91 342097.18 4120606.89
92 342097.58 4120605.87
93 342099.72 4120601.23
94 342102.84 4120593.19
95 342105.85 4120584.91
96 342193.63 4120336.85
97 342196.64 4120323.72
98 342198.90 4120317.17
99 342201.09 4120308.84
100 342201.64 4120300.25
101 342200.94 4120294.83
102 342200.53 4120291.71
103 342197.79 4120283.55
104 342193.53 4120276.07
105 342187.91 4120269.54
106 342181.14 4120264.22
107 342173.91 4120259.60
108 342172.53 4120251.00
109 342172.19 4120250.78
110 342176.70 4120244.03
111 342048.78 4120162.20
112 342043.24 4120163.40
113 341958.22 4120294.28
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2108610UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Año construcción: 1979
Agrario

Superficie construida: 415 m2

36.093,62 €[ 2022 ]:
4.489,09 €

24.315,94 €

Continúa en páginas siguientes

GONZALEZ PRADOS JULIAN 25270191E 48,44% de 
propiedad

CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] LA RODA DE ANDALUCIA
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

PARIS PAEZ CARMEN 28229188T 48,44% de 
propiedad

CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] LA RODA DE ANDALUCIA
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

1/00/01 ALMACEN 415

   0 I- Improductivo 00 6.730

7.145 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/1500

34
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108610UG4220N0001IO

LOPEZ PEREZ MARCOS AURELIO 28762682D 3,12% de 
propiedad

CL HONDURAS 6
41012 SEVILLA [SEVILLA]

2108611UG4220N0001JO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ 
REDONDO E HIJOS SL 

B90255639 CL DEL PARQUE 3 N2-5
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108635UG4220N0001KO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[B]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108636UG4220N0001RO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[C]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA DE OCASION 
PARA CERAMICA SA 

A29082880 AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM 
C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 
29196 MALAGA [MÁLAGA]

2108627UG4220N0001LO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108611UG4220N0001JO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108635UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108636UG4220N0001RO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108627UG4220N0001LO&del=41&mun=82

  5AMP3XGBA2Y5Y5NV  2108610UG4220N0001IO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 36.093,62 2022 4.489,09 24.315,94  1979 415    25270191E GONZALEZ PRADOS JULIAN PR 48,44  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  28229188T PARIS PAEZ CARMEN PR 48,44  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  28762682D LOPEZ PEREZ MARCOS AURELIO PR 3,12  CL HONDURAS 6 41012 SEVILLA (SEVILLA)   ALMACEN  1 00 01 415      0 I- Improductivo 6.730 00  Parcela construida sin división horizontal 7.145  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108611UG4220N0001JO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90255639 MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E HIJOS SL  CL DEL PARQUE 3 N2-5 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108635UG4220N0001KO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(B) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108636UG4220N0001RO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) A29082880 MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA SA  AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 29196 MALAGA (MÁLAGA)  2108627UG4220N0001LO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR
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 7145
 2012-02-13T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342172.78 4120078.47 342149.29 4120129.06 342172.21 4120143.89 342169.93 4120147.6 342248.27 4120194.95 342268.76 4120138.11 342269.39 4120136.53 342174.7 4120074.32 342172.78 4120078.47
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2108610UG4220N0001IO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 5AMP3XGBA2Y5Y5NV


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342172.78 4120078.47
2 342149.29 4120129.06
3 342172.21 4120143.89
4 342169.93 4120147.60
5 342248.27 4120194.95
6 342268.76 4120138.11
7 342269.39 4120136.53
8 342174.70 4120074.32
9 342172.78 4120078.47
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2108611UG4220N0001JO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Año construcción: 1989
Agrario

Superficie construida: 200 m2

18.579,58 €[ 2022 ]:
2.163,42 €

13.881,94 €

MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO 
E HIJOS SL 

B90255639 50,00% de 
propiedad

CL DEL PARQUE 3 N2-5
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

REMOLQUES AGRICOLAS Y MAQUINARIA 
MARCA GOMEZ REDONDO SL 

B90255647 50,00% de 
propiedad

PG SANTA ANA  3 FASE NAVE 1
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

1/00/01 ALMACEN 200

   0 C- Labor o Labradío secano 03 2.340

2.540 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108611UG4220N0001JO

2108610UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

GONZALEZ PRADOS JULIAN 25270191E CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] 
LA RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108639UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CISTETRANS, S.L. B93395648 CL RIO GENIL 2
29530 ALAMEDA [MÁLAGA]

41082A021000200000JY

Polígono 21 Parcela 20
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO 24755740N CL ATALANTA 33
28230 LAS ROZAS DE MADRID 
[MADRID] 

2108636UG4220N0001RO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[C]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA DE OCASION 
PARA CERAMICA SA 

A29082880 AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM 
C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 
29196 MALAGA [MÁLAGA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108610UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108639UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000200000JY&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108636UG4220N0001RO&del=41&mun=82

  W39RWKW570R2SP5J  2108611UG4220N0001JO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 18.579,58 2022 2.163,42 13.881,94  1989 200    B90255639 MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E HIJOS SL PR 50,00  CL DEL PARQUE 3 N2-5 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  B90255647 REMOLQUES AGRICOLAS Y MAQUINARIA MARCA GOMEZ REDONDO SL PR 50,00  PG SANTA ANA  3 FASE NAVE 1 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   ALMACEN  1 00 01 200      0 C- Labor o Labradío secano 2.340 03  Parcela construida sin división horizontal 2.540  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108610UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 25270191E GONZALEZ PRADOS JULIAN  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108639UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B93395648 CISTETRANS, S.L.  CL RIO GENIL 2 29530 ALAMEDA (MÁLAGA)  41082A021000200000JY  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 24755740N ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO  CL ATALANTA 33 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)  2108636UG4220N0001RO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) A29082880 MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA SA  AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 29196 MALAGA (MÁLAGA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108611UG4220N0001JO
DATOS_CDYG_2108611UG4220N0001JO


 
 
 
 2540
 2012-02-13T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342176.64 4120051.83 342171.44 4120072.18 342269.39 4120136.53 342278.12 4120114.56 342252.22 4120098.76 342239.34 4120090.81 342176.64 4120051.83
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108611UG4220N
   ES.SDGC.CP


 11
 2108611UG4220N
 
 
   342225.13 4120093.07
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2108611UG4220N0001JO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: W39RWKW570R2SP5J


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342176.64 4120051.83
2 342171.44 4120072.18
3 342269.39 4120136.53
4 342278.12 4120114.56
5 342252.22 4120098.76
6 342239.34 4120090.81
7 342176.64 4120051.83
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2108626UG4220N0001PO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
14.856,60 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE 52246777T 100,00% de 
propiedad

CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA
41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

   0 O- Olivos secano 03 13.718

13.718 m2

1/2000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108626UG4220N0001PO

41082A021000060000JE

Polígono 21 Parcela 6
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MORENO MARTIN ANTONIO 36484014B CL SERVET 15
08191 RUBI [BARCELONA]

41082A021000690000JJ

Polígono 21 Parcela 69
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN 
JOSE 

52246777T CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108605UG4220N0001DO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

FERNANDEZ GOMEZ MARIA 
DEL CARMEN 

75340370Y CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108601UG4220N0001MO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SANTACRUZ ALTABELLA ANA 
MARIA 

37584725B CL SERVET 15 RUBI
08191 RUBI [BARCELONA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000060000JE&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000690000JJ&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108605UG4220N0001DO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108601UG4220N0001MO&del=41&mun=82


2108626UG4220N0001PO

2108602UG4220N0001OO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE 75273971P AV ANDALUCIA 23
41560 ESTEPA [SEVILLA]

Hoja 3/3
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108602UG4220N0001OO&del=41&mun=82

  MCF78458N34N26GC  2108626UG4220N0001PO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 14.856,60 2022 0,00 0,00      52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE PR 100,00  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)       0 O- Olivos secano 13.718 03   13.718  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   41082A021000060000JE  Polígono 21 Parcela 6 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 36484014B MORENO MARTIN ANTONIO  CL SERVET 15 08191 RUBI (BARCELONA)  41082A021000690000JJ  Polígono 21 Parcela 69 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108605UG4220N0001DO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 7 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75340370Y FERNANDEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108601UG4220N0001MO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 37584725B SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA  CL SERVET 15 RUBI 08191 RUBI (BARCELONA)  2108602UG4220N0001OO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75273971P SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE  AV ANDALUCIA 23 41560 ESTEPA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108626UG4220N0001PO
DATOS_CDYG_2108626UG4220N0001PO


 
 
 
 13718
 2005-03-29T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341800.5 4120936.75 341796.42 4120970.17 341712.45 4120993.81 341707 4121010.16 341709.89 4121011.36 341713.87 4121013.01 341776.39 4121023.97 341813.21 4121037.36 341826.16 4121042.12 341832.08 4121040.01 341839.88 4121039.11 341850.92 4121040.84 341855.13 4121042.62 341866.72 4121026.74 341881.34 4121006.71 341898.1 4120983.74 341904.73 4120974.66 341905.56 4120973.53 341899.15 4120958.76 341878.77 4120922.07 341875.12 4120912.5 341838 4120918.81 341800.5 4120936.75
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108626UG4220N
   ES.SDGC.CP


 26
 2108626UG4220N
 
 
   341857.15 4120951.03
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2108626UG4220N0001PO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: MCF78458N34N26GC


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341800.50 4120936.75
2 341796.42 4120970.17
3 341712.45 4120993.81
4 341707.00 4121010.16
5 341709.89 4121011.36
6 341713.87 4121013.01
7 341776.39 4121023.97
8 341813.21 4121037.36
9 341826.16 4121042.12
10 341832.08 4121040.01
11 341839.88 4121039.11
12 341850.92 4121040.84
13 341855.13 4121042.62
14 341866.72 4121026.74
15 341881.34 4121006.71
16 341898.10 4120983.74
17 341904.73 4120974.66
18 341905.56 4120973.53
19 341899.15 4120958.76
20 341878.77 4120922.07
21 341875.12 4120912.50
22 341838.00 4120918.81
23 341800.50 4120936.75


Hoja 1/1
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2108627UG4220N0001LO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
7.795,44 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND F41114141 100,00% de 
propiedad

AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

   0 C- Labor o Labradío secano 03 7.198

7.198 m2

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108627UG4220N0001LO

2108610UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

GONZALEZ PRADOS JULIAN 25270191E CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] 
LA RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108635UG4220N0001KO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[B]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

41082A021000190000JQ

Polígono 21 Parcela 19
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES SORIANO EMILIA 28229105D CL CERVANTES 17 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108636UG4220N0001RO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[C]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA DE OCASION 
PARA CERAMICA SA 

A29082880 AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM 
C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 
29196 MALAGA [MÁLAGA]

41082A021001000000JX

Polígono 21 Parcela 100
LOS LLANOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

BANCO SANTANDER SA A39000013 PS PEREDA 9
39004 SANTANDER [CANTABRIA]

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108610UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108635UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000190000JQ&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108636UG4220N0001RO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021001000000JX&del=41&mun=82

  QJWMPWWD5PPDSSHT  2108627UG4220N0001LO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 7.795,44 2022 0,00 0,00      F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND PR 100,00  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)       0 C- Labor o Labradío secano 7.198 03   7.198  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108610UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 25270191E GONZALEZ PRADOS JULIAN  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108635UG4220N0001KO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(B) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  41082A021000190000JQ  Polígono 21 Parcela 19 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28229105D ALES SORIANO EMILIA  CL CERVANTES 17 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108636UG4220N0001RO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) A29082880 MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA SA  AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 29196 MALAGA (MÁLAGA)  41082A021001000000JX  Polígono 21 Parcela 100 LOS LLANOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) A39000013 BANCO SANTANDER SA  PS PEREDA 9 39004 SANTANDER (CANTABRIA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108627UG4220N0001LO
DATOS_CDYG_2108627UG4220N0001LO


 
 
 
 7198
 2007-04-09T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342130.74 4120201.84 342130.72 4120201.87 342133.15 4120203.4 342134.85 4120204.47 342172.21 4120143.89 342088.2 4120089.55 342078.58 4120104.87 342049.75 4120150.8 342061.36 4120158.13 342085.35 4120173.25 342119 4120194.47 342129.68 4120201.21 342130.74 4120201.84
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108627UG4220N
   ES.SDGC.CP


 27
 2108627UG4220N
 
 
   342091.32 4120131.57
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2108627UG4220N0001LO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: QJWMPWWD5PPDSSHT


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342130.74 4120201.84
2 342130.72 4120201.87
3 342133.15 4120203.40
4 342134.85 4120204.47
5 342172.21 4120143.89
6 342088.20 4120089.55
7 342078.58 4120104.87
8 342049.75 4120150.80
9 342061.36 4120158.13
10 342085.35 4120173.25
11 342119.00 4120194.47
12 342129.68 4120201.21
13 342130.74 4120201.84
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2108635UG4220N0001KO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[B] 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Año construcción: 1979
Agrario

Superficie construida: 600 m2

48.660,42 €[ 2022 ]:
6.490,26 €

35.155,57 €

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND F41114141 100,00% de 
propiedad

AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

1/00/01 ALMACEN 600

   0 C- Labor o Labradío secano 03 6.477

7.077 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108635UG4220N0001KO

2108610UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

GONZALEZ PRADOS JULIAN 25270191E CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] 
LA RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108627UG4220N0001LO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108610UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108627UG4220N0001LO&del=41&mun=82

  ZYJMW2WZN9MEHQ4E  2108635UG4220N0001KO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(B) 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 48.660,42 2022 6.490,26 35.155,57  1979 600    F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND PR 100,00  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)   ALMACEN  1 00 01 600      0 C- Labor o Labradío secano 6.477 03  Parcela construida sin división horizontal 7.077  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(B) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108610UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 25270191E GONZALEZ PRADOS JULIAN  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108627UG4220N0001LO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108635UG4220N0001KO
DATOS_CDYG_2108635UG4220N0001KO


 
 
 
 7077
 2009-03-27T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342169.93 4120147.6 342134.85 4120204.47 342160.47 4120220.63 342182.63 4120234.95 342183.71 4120235.7 342184.73 4120236.55 342185.66 4120237.48 342186.52 4120238.49 342187.28 4120239.57 342187.94 4120240.72 342188.5 4120241.91 342188.95 4120243.16 342189.3 4120244.43 342189.53 4120245.73 342189.65 4120247.05 342188.98 4120250.82 342203.15 4120259.89 342208.52 4120263.34 342210.77 4120264.78 342211.6 4120265.01 342212.28 4120265.2 342213.53 4120265.43 342214.6 4120265.52 342215.56 4120265.53 342216.47 4120265.47 342217.33 4120265.36 342218.18 4120265.22 342219.02 4120265.02 342219.83 4120264.76 342220.62 4120264.43 342221.38 4120264.02 342222.13 4120263.52 342222.88 4120262.86 342223.74 4120261.77 342224.85 4120259.93 342248.27 4120194.95 342169.93 4120147.6
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108635UG4220N
   ES.SDGC.CP


 35
 2108635UG4220N
 
 
   342194.75 4120204.13
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2108635UG4220N0001KO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: ZYJMW2WZN9MEHQ4E


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342169.93 4120147.60
2 342134.85 4120204.47
3 342160.47 4120220.63
4 342182.63 4120234.95
5 342183.71 4120235.70
6 342184.73 4120236.55
7 342185.66 4120237.48
8 342186.52 4120238.49
9 342187.28 4120239.57
10 342187.94 4120240.72
11 342188.50 4120241.91
12 342188.95 4120243.16
13 342189.30 4120244.43
14 342189.53 4120245.73
15 342189.65 4120247.05
16 342188.98 4120250.82
17 342203.15 4120259.89
18 342208.52 4120263.34
19 342210.77 4120264.78
20 342211.60 4120265.01
21 342212.28 4120265.20
22 342213.53 4120265.43
23 342214.60 4120265.52
24 342215.56 4120265.53
25 342216.47 4120265.47
26 342217.33 4120265.36
27 342218.18 4120265.22
28 342219.02 4120265.02
29 342219.83 4120264.76
30 342220.62 4120264.43
31 342221.38 4120264.02
32 342222.13 4120263.52
33 342222.88 4120262.86
34 342223.74 4120261.77
35 342224.85 4120259.93
36 342248.27 4120194.95
37 342169.93 4120147.60
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2108636UG4220N0001RO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[C] Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
4.480,37 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA 
SA 

A29082880 100,00% de 
propiedad

AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA
29196 MALAGA [MÁLAGA]

   0 C- Labor o Labradío secano 03 4.137

4.137 m2

1/1000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108636UG4220N0001RO

2108610UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

GONZALEZ PRADOS JULIAN 25270191E CL CUATRO DE DICIEMBRE 37[A] 
LA RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108611UG4220N0001JO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ 
REDONDO E HIJOS SL 

B90255639 CL DEL PARQUE 3 N2-5
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

41082A021000200000JY

Polígono 21 Parcela 20
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO 24755740N CL ATALANTA 33
28230 LAS ROZAS DE MADRID 
[MADRID] 

41082A021000190000JQ

Polígono 21 Parcela 19
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES SORIANO EMILIA 28229105D CL CERVANTES 17 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108627UG4220N0001LO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108610UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108611UG4220N0001JO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000200000JY&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000190000JQ&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108627UG4220N0001LO&del=41&mun=82

  6P0X0798ES0XX4JJ  2108636UG4220N0001RO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 4.480,37 2022 0,00 0,00      A29082880 MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA SA PR 100,00  AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 29196 MALAGA (MÁLAGA)       0 C- Labor o Labradío secano 4.137 03   4.137  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108610UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 25270191E GONZALEZ PRADOS JULIAN  CL CUATRO DE DICIEMBRE 37(A) LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108611UG4220N0001JO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90255639 MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E HIJOS SL  CL DEL PARQUE 3 N2-5 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  41082A021000200000JY  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 24755740N ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO  CL ATALANTA 33 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)  41082A021000190000JQ  Polígono 21 Parcela 19 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28229105D ALES SORIANO EMILIA  CL CERVANTES 17 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108627UG4220N0001LO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 2 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108636UG4220N0001RO
DATOS_CDYG_2108636UG4220N0001RO


 
 
 
 4137
 2012-02-13T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342172.78 4120078.47 342174.7 4120074.32 342120.23 4120038.53 342116.94 4120043.77 342088.2 4120089.55 342149.29 4120129.06 342172.78 4120078.47
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108636UG4220N
   ES.SDGC.CP


 36
 2108636UG4220N
 
 
   342131.7 4120084.19
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2108636UG4220N0001RO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 6P0X0798ES0XX4JJ


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342172.78 4120078.47
2 342174.70 4120074.32
3 342120.23 4120038.53
4 342116.94 4120043.77
5 342088.20 4120089.55
6 342149.29 4120129.06
7 342172.78 4120078.47
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2108639UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
2.401,01 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

CISTETRANS, S.L. B93395648 100,00% de 
propiedad

CL RIO GENIL 2
29530 ALAMEDA [MÁLAGA]

   0 C- Labor o Labradío secano 03 2.217

2.217 m2

1/1500

34
2.

30
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108639UG4220N0001IO

2108611UG4220N0001JO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ 
REDONDO E HIJOS SL 

B90255639 CL DEL PARQUE 3 N2-5
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108640UG4220N0001DO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

OJEDA PAEZ ANTONIO 52246328B CL TOLEDILLO 8
41566 PEDRERA [SEVILLA]

41082A021000200000JY

Polígono 21 Parcela 20
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO 24755740N CL ATALANTA 33
28230 LAS ROZAS DE MADRID 
[MADRID] 

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108611UG4220N0001JO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108640UG4220N0001DO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000200000JY&del=41&mun=82

  DX24JH84MQXENDAA  2108639UG4220N0001IO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 2.401,01 2022 0,00 0,00      B93395648 CISTETRANS, S.L. PR 100,00  CL RIO GENIL 2 29530 ALAMEDA (MÁLAGA)       0 C- Labor o Labradío secano 2.217 03   2.217  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108611UG4220N0001JO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90255639 MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E HIJOS SL  CL DEL PARQUE 3 N2-5 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108640UG4220N0001DO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246328B OJEDA PAEZ ANTONIO  CL TOLEDILLO 8 41566 PEDRERA (SEVILLA)  41082A021000200000JY  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 24755740N ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO  CL ATALANTA 33 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108639UG4220N0001IO
DATOS_CDYG_2108639UG4220N0001IO


 
 
 
 2217
 2012-02-13T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342181.26 4120033.71 342176.64 4120051.83 342239.34 4120090.81 342252.22 4120098.76 342278.12 4120114.56 342285.15 4120096.88 342181.26 4120033.71
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108639UG4220N
   ES.SDGC.CP


 39
 2108639UG4220N
 
 
   342230.73 4120073.04
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2108639UG4220N0001IO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: DX24JH84MQXENDAA


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342181.26 4120033.71
2 342176.64 4120051.83
3 342239.34 4120090.81
4 342252.22 4120098.76
5 342278.12 4120114.56
6 342285.15 4120096.88
7 342181.26 4120033.71
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41082A021000200000JY

Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
9.203,35 €[ 2022 ]:
6.186,11 €

0,00 €

Continúa en páginas siguientes

ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO 24755740N 25,00% de 
propiedad

CL ATALANTA 33
28230 LAS ROZAS DE MADRID [MADRID]

ALES ESTEBAN MARTIN 24769054D 25,00% de 
propiedad

CL ROSALES 22
29730 RINCON DE LA VICTORIA [MÁLAGA]

ALES ESTEBAN CARLOS JAVIER 24797303Z 25,00% de 
propiedad

CL BERGANTIN 40 PUERTO DE SANTA MARIA [EL
11500 EL PUERTO DE SANTA MARIA [CÁDIZ]

   a C- Labor o Labradío secano 01 31.327    b C- Labor o Labradío secano 01 2.786

34.112 m2

1/3000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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41082A021000200000JY

ALES ESTEBAN MARIA EUGENIA 24847934E 25,00% de 
propiedad

CL JOSE RECUERDA RUBIO 3 Es:4 Pl:05 Pt:A
41018 SEVILLA [SEVILLA]

2108611UG4220N0001JO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ 
REDONDO E HIJOS SL 

B90255639 CL DEL PARQUE 3 N2-5
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108639UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CISTETRANS, S.L. B93395648 CL RIO GENIL 2
29530 ALAMEDA [MÁLAGA]

2108640UG4220N0001DO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

OJEDA PAEZ ANTONIO 52246328B CL TOLEDILLO 8
41566 PEDRERA [SEVILLA]

41082A021000190000JQ

Polígono 21 Parcela 19
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES SORIANO EMILIA 28229105D CL CERVANTES 17 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

Hoja 2/3
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108611UG4220N0001JO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108639UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108640UG4220N0001DO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000190000JQ&del=41&mun=82


41082A021000200000JY

2108636UG4220N0001RO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4[C]
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MAQUINARIA DE OCASION 
PARA CERAMICA SA 

A29082880 AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM 
C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 
29196 MALAGA [MÁLAGA]

41082A021000210000JG

Polígono 21 Parcela 21
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES GALLEGOS MARIA 28051012M AV NUESTRA SRA DE LOS LLANOS 
117 LA RODA DE ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

41082A021090110000JB

Polígono 21 Parcela 9011
CR NNAL SEVILLA-MALA. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

JUNTA DE ANDALUCIA S4111001F CL JUAN ANTONIO DE VIZARRON 
 E.TORRETRIANA-I.CARTUJA 
41092 SEVILLA [SEVILLA]

41082A021090160000JL

Polígono 21 Parcela 9016
CNO DE ECIJA. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AYUNTAMIENTO DE LA RODA 
DE ANDALUCIA 

P4108200I CL REAL 25
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108636UG4220N0001RO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000210000JG&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021090110000JB&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021090160000JL&del=41&mun=82

  35EKWMC76W061KNK  41082A021000200000JY Rústica  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 9.203,35 2022 6.186,11 0,00      24755740N ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO PR 25,00  CL ATALANTA 33 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)  24769054D ALES ESTEBAN MARTIN PR 25,00  CL ROSALES 22 29730 RINCON DE LA VICTORIA (MÁLAGA)  24797303Z ALES ESTEBAN CARLOS JAVIER PR 25,00  CL BERGANTIN 40 PUERTO DE SANTA MARIA (EL 11500 EL PUERTO DE SANTA MARIA (CÁDIZ)  24847934E ALES ESTEBAN MARIA EUGENIA PR 25,00  CL JOSE RECUERDA RUBIO 3 Es:4 Pl:05 Pt:A 41018 SEVILLA (SEVILLA)       a C- Labor o Labradío secano 31.327 01     b C- Labor o Labradío secano 2.786 01   34.112  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108611UG4220N0001JO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B90255639 MAQUINARIA AGRICOLA GOMEZ REDONDO E HIJOS SL  CL DEL PARQUE 3 N2-5 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108639UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B93395648 CISTETRANS, S.L.  CL RIO GENIL 2 29530 ALAMEDA (MÁLAGA)  2108640UG4220N0001DO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246328B OJEDA PAEZ ANTONIO  CL TOLEDILLO 8 41566 PEDRERA (SEVILLA)  41082A021000190000JQ  Polígono 21 Parcela 19 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28229105D ALES SORIANO EMILIA  CL CERVANTES 17 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108636UG4220N0001RO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE 4(C) LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) A29082880 MAQUINARIA DE OCASION PARA CERAMICA SA  AV JOSE ORTEGA Y GASSET KM C 8 TARAJAL - PG SANTA TERESA 29196 MALAGA (MÁLAGA)  41082A021000210000JG  Polígono 21 Parcela 21 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28051012M ALES GALLEGOS MARIA  AV NUESTRA SRA DE LOS LLANOS 117 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  41082A021090110000JB  Polígono 21 Parcela 9011 CR NNAL SEVILLA-MALA. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) S4111001F JUNTA DE ANDALUCIA  CL JUAN ANTONIO DE VIZARRON  E.TORRETRIANA-I.CARTUJA 41092 SEVILLA (SEVILLA)  41082A021090160000JL  Polígono 21 Parcela 9016 CNO DE ECIJA. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) P4108200I AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA  CL REAL 25 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_41082A021000200000JY
DATOS_CDYG_41082A021000200000JY


 
 
 
 34112
 2013-05-10T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342015.41 4119821.23 342016.28 4119828.9 342024.03 4119932.16 342027.99 4119978.9 342120.23 4120038.53 342171.44 4120072.18 342185.49 4120017.18 342261.66 4120063.68 342289.88 4120082.8 342290.17 4120081.95 342296.47 4120063.04 342303.07 4120047.13 342312.06 4120024.56 342316.01 4120013.11 342293.46 4119999.66 342163.38 4119916.5 342157.39 4119912.64 342015.41 4119821.23
      
  
  
  
  
  


 
 
   41082A02100020
   ES.SDGC.CP


 20
 41082A02100020
 
 
   342143.86 4119967.43
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41082A021000200000JY


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 35EKWMC76W061KNK


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342015.41 4119821.23
2 342016.28 4119828.90
3 342024.03 4119932.16
4 342027.99 4119978.90
5 342120.23 4120038.53
6 342171.44 4120072.18
7 342185.49 4120017.18
8 342261.66 4120063.68
9 342289.88 4120082.80
10 342290.17 4120081.95
11 342296.47 4120063.04
12 342303.07 4120047.13
13 342312.06 4120024.56
14 342316.01 4120013.11
15 342293.46 4119999.66
16 342163.38 4119916.50
17 342157.39 4119912.64
18 342015.41 4119821.23


Hoja 1/1
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2093601UG4129S0001XR

CL SECTOR SG-1 DEPORTIVO  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
4.235,62 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA 37584725B 100,00% de 
propiedad

CL SERVET 15 RUBI
08191 RUBI [BARCELONA]

   0 O- Olivos secano 03 3.911

3.911 m2

1/2500
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2093601UG4129S0001XR

41082A020000380000JA

Polígono 20 Parcela 38
LA CABA¥A. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

PEREZ MARIN PEDRO 28257161M CL PABLO PICASSO 3
41564 LORA DE ESTEPA [SEVILLA]

Hoja 2/2
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A020000380000JA&del=41&mun=82

  W462NPP9NXVSWY3M  2093601UG4129S0001XR Rústica  CL SECTOR SG-1 DEPORTIVO  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 4.235,62 2022 0,00 0,00      37584725B SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA PR 100,00  CL SERVET 15 RUBI 08191 RUBI (BARCELONA)       0 O- Olivos secano 3.911 03   3.911  CL SECTOR SG-1 DEPORTIVO LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   41082A020000380000JA  Polígono 20 Parcela 38 LA CABA¥A. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 28257161M PEREZ MARIN PEDRO  CL PABLO PICASSO 3 41564 LORA DE ESTEPA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2093601UG4129S0001XR
DATOS_CDYG_2093601UG4129S0001XR


 
 
 
 3911
 2007-03-14T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341620.85 4120815.89 341621.82 4120813.74 341622.9 4120811.35 341625.82 4120805.8 341629.22 4120800.53 341632.47 4120796.29 341633.07 4120795.58 341637.33 4120790.98 341641.97 4120786.76 341646.97 4120782.97 341660.58 4120771.73 341664.86 4120767.36 341669.43 4120761.87 341673.5 4120756.01 341676.56 4120750.72 341677.04 4120749.81 341680.02 4120743.33 341682.44 4120736.62 341684.25 4120729.72 341684.25 4120710.78 341681.89 4120690.37 341674.26 4120656.26 341643.9 4120742.52 341618.98 4120813.34 341595.08 4120881.21 341606.06 4120900.8 341608.52 4120877.11 341611.36 4120854.06 341613.27 4120838.61 341618.28 4120822.37 341620.85 4120815.89
      
  
  
  
  
  


 
 
   2093601UG4129S
   ES.SDGC.CP


 01
 2093601UG4129S
 
 
   341673.21 4120699.64
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2093601UG4129S0001XR


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: W462NPP9NXVSWY3M


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341620.85 4120815.89
2 341621.82 4120813.74
3 341622.90 4120811.35
4 341625.82 4120805.80
5 341629.22 4120800.53
6 341632.47 4120796.29
7 341633.07 4120795.58
8 341637.33 4120790.98
9 341641.97 4120786.76
10 341646.97 4120782.97
11 341660.58 4120771.73
12 341664.86 4120767.36
13 341669.43 4120761.87
14 341673.50 4120756.01
15 341676.56 4120750.72
16 341677.04 4120749.81
17 341680.02 4120743.33
18 341682.44 4120736.62
19 341684.25 4120729.72
20 341684.25 4120710.78
21 341681.89 4120690.37
22 341674.26 4120656.26
23 341643.90 4120742.52
24 341618.98 4120813.34
25 341595.08 4120881.21
26 341606.06 4120900.80
27 341608.52 4120877.11
28 341611.36 4120854.06
29 341613.27 4120838.61
30 341618.28 4120822.37
31 341620.85 4120815.89


Hoja 1/1





DG Catastro
COORDENADAS_2093601UG4129S0001XR
COORDENADAS_2093601UG4129S0001XR



2108601UG4220N0001MO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
8.511,30 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA 37584725B 100,00% de 
propiedad

CL SERVET 15 RUBI
08191 RUBI [BARCELONA]

   0 O- Olivos secano 03 7.859

7.859 m2

1/2000
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

27/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108601UG4220N0001MO

41082A021000060000JE

Polígono 21 Parcela 6
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

MORENO MARTIN ANTONIO 36484014B CL SERVET 15
08191 RUBI [BARCELONA]

2108626UG4220N0001PO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CHANFREUT FERNANDEZ JUAN 
JOSE 

52246777T CL ERILLAS 10 LA RODA DE 
ANDALUCIA 
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 

2108603UG4220N0001KO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AGRO SEVILLA ACEITUNAS 
S COOP AND 

F41114141 AV INNOVACION RENTA SEVIL 8
41020 SEVILLA [SEVILLA]

2108602UG4220N0001OO

CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE 75273971P AV ANDALUCIA 23
41560 ESTEPA [SEVILLA]

41082A020090020000JB

Polígono 20 Parcela 9002
CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

AYUNTAMIENTO DE LA RODA 
DE ANDALUCIA 

P4108200I CL REAL 25
41590 LA RODA DE ANDALUCIA 
[SEVILLA] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000060000JE&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108626UG4220N0001PO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108603UG4220N0001KO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108602UG4220N0001OO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A020090020000JB&del=41&mun=82

  PPB3998QHREG4KFV  2108601UG4220N0001MO Rústica  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 8.511,30 2022 0,00 0,00      37584725B SANTACRUZ ALTABELLA ANA MARIA PR 100,00  CL SERVET 15 RUBI 08191 RUBI (BARCELONA)       0 O- Olivos secano 7.859 03   7.859  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 3 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   41082A021000060000JE  Polígono 21 Parcela 6 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 36484014B MORENO MARTIN ANTONIO  CL SERVET 15 08191 RUBI (BARCELONA)  2108626UG4220N0001PO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 1 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 52246777T CHANFREUT FERNANDEZ JUAN JOSE  CL ERILLAS 10 LA RODA DE ANDALUCIA 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  2108603UG4220N0001KO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 5 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS S COOP AND  AV INNOVACION RENTA SEVIL 8 41020 SEVILLA (SEVILLA)  2108602UG4220N0001OO  CL SECTOR I-II PI NUDO NORTE 4 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 75273971P SAAVEDRA PEREZ ENRIQUE  AV ANDALUCIA 23 41560 ESTEPA (SEVILLA)  41082A020090020000JB  Polígono 20 Parcela 9002 CNO CORTIJO LA GLORI. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) P4108200I AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA  CL REAL 25 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 27/06/2022 UR
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DATOS_CDYG_2108601UG4220N0001MO
DATOS_CDYG_2108601UG4220N0001MO


 
 
 
 7859
 2005-03-29T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           341626.12 4120823.24 341620.35 4120842.49 341617.99 4120860.24 341612.66 4120892.49 341610.12 4120908.07 341611.87 4120911.18 341642.64 4120968.5 341672.83 4120995.95 341707 4121010.16 341712.45 4120993.81 341698.1 4120975.92 341696.14 4120970.99 341669.24 4120903.32 341670.55 4120902.45 341656.19 4120870.72 341626.12 4120823.24
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108601UG4220N
   ES.SDGC.CP


 01
 2108601UG4220N
 
 
   341636 4120895.16
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2108601UG4220N0001MO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: PPB3998QHREG4KFV


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 341626.12 4120823.24
2 341620.35 4120842.49
3 341617.99 4120860.24
4 341612.66 4120892.49
5 341610.12 4120908.07
6 341611.87 4120911.18
7 341642.64 4120968.50
8 341672.83 4120995.95
9 341707.00 4121010.16
10 341712.45 4120993.81
11 341698.10 4120975.92
12 341696.14 4120970.99
13 341669.24 4120903.32
14 341670.55 4120902.45
15 341656.19 4120870.72
16 341626.12 4120823.24
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2108640UG4220N0001DO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]
Rústico

Agrario
2.116,18 €[ 2022 ]:

0,00 €
0,00 €

OJEDA PAEZ ANTONIO 52246328B 50,00% de 
propiedad

CL TOLEDILLO 8
41566 PEDRERA [SEVILLA]

MONTERO PAVON MARIA JOSE 52247229S 50,00% de 
propiedad

CL TOLEDILLO 8
41566 PEDRERA [SEVILLA]

   0 C- Labor o Labradío secano 03 1.954

1.954 m2

1/1500

34
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA

30/06/2022
AYTO

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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2108640UG4220N0001DO

2108639UG4220N0001IO

CL SECTOR I-III P NUDO NORTE
LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

CISTETRANS, S.L. B93395648 CL RIO GENIL 2
29530 ALAMEDA [MÁLAGA]

41082A021000200000JY

Polígono 21 Parcela 20
LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA [SEVILLA]

ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO 24755740N CL ATALANTA 33
28230 LAS ROZAS DE MADRID 
[MADRID] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=2108639UG4220N0001IO&del=41&mun=82
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=41082A021000200000JY&del=41&mun=82

  Z6QPQ0ZN2WTNWJJ9  2108640UG4220N0001DO Rústica  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE  Suelo 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)  Agrario 2.116,18 2022 0,00 0,00      52246328B OJEDA PAEZ ANTONIO PR 50,00  CL TOLEDILLO 8 41566 PEDRERA (SEVILLA)  52247229S MONTERO PAVON MARIA JOSE PR 50,00  CL TOLEDILLO 8 41566 PEDRERA (SEVILLA)       0 C- Labor o Labradío secano 1.954 03   1.954  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)   2108639UG4220N0001IO  CL SECTOR I-III P NUDO NORTE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) B93395648 CISTETRANS, S.L.  CL RIO GENIL 2 29530 ALAMEDA (MÁLAGA)  41082A021000200000JY  Polígono 21 Parcela 20 LOS CANTOS. LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA) 24755740N ALES ESTEBAN LUIS FRANCISCO  CL ATALANTA 33 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID)  AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA AYTO 30/06/2022 UR

DG Catastro
DATOS_CDYG_2108640UG4220N0001DO
DATOS_CDYG_2108640UG4220N0001DO


 
 
 
 1954
 2012-02-13T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           342285.15 4120096.88 342285.4 4120096.25 342289.88 4120082.8 342261.66 4120063.68 342185.48 4120017.18 342181.26 4120033.71 342285.15 4120096.88
      
  
  
  
  
  


 
 
   2108640UG4220N
   ES.SDGC.CP


 40
 2108640UG4220N
 
 
   342234.85 4120055.41
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2108640UG4220N0001DO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: Z6QPQ0ZN2WTNWJJ9


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 342285.15 4120096.88
2 342285.40 4120096.25
3 342289.88 4120082.80
4 342261.66 4120063.68
5 342185.48 4120017.18
6 342181.26 4120033.71
7 342285.15 4120096.88
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